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El proyecto de Constitución de la Repú-
blica aprobado por la Asamblea Nacional 
del Poder Popular, en su sesión ordinaria 
los días 21 y 22 de julio del año 2018, y 
que ahora se somete a consulta a nuestro 
pueblo, es resultado de una profunda la-
bor iniciada en el año 2013.

En ese entonces, el Buró Político acordó 
crear un grupo de trabajo, presidido por 
el General de Ejército Raúl Castro Ruz, 
Primer Secretario del Partido Comunista 
de Cuba, con el objetivo de estudiar los 
posibles cambios a introducir en el or-
den constitucional, a raíz de los acuerdos 
del VI Congreso y la Primera Conferen-
cia Nacional del Partido, el proceso de 
fortalecimiento de la institucionalidad 
desarrollado en el país, la necesidad de 
hacer corresponder la Constitución con 
nuestra realidad, el futuro previsible y 
las demás medidas que han sido aproba-
das en los últimos años; teniendo como 
presupuesto esencial el pensamiento del 
líder histórico de la Revolución cubana, 
Fidel Castro Ruz.

Durante todo este tiempo se realizó 
un profundo estudio de nuestra histo-

ria y tradición constitucional, los pro-
cesos constitucionalistas desarrollados 
en América Latina en los últimos años 
y las experiencias derivadas de aquellos 
países que construyen el socialismo, así 
como textos constitucionales de otras 
naciones.

Como es conocido, la Asamblea Na-
cional del Poder Popular, en ejercicio de 
su facultad constituyente, acordó, en su 
sesión extraordinaria del pasado 2 de 
junio, conformar de entre sus diputa-
dos una comisión en la que estuviera re-
presentada una parte importante de los 
sectores que integran nuestra sociedad, 
bajo la dirección del compañero Raúl 
Castro Ruz, con el objetivo de preparar 
un anteproyecto de Constitución de la 
República.

La Comisión ha trabajado intensa-
mente, tomando como referencia los 
estudios realizados con anterioridad y 
el aporte de expertos y especialistas de 
diversas instituciones, y luego de am-
plios debates presentó a la Asamblea 
Nacional del Poder Popular un proyecto 
de Constitución de la República.

CONTENIDOS ESENCIALES QUE REGULA

El texto se compone del preámbulo, 224 
artículos (87 más que la actual Constitu-
ción) , divididos en 11 títulos, 24 capítulos 
y 16 secciones.

De la actual Constitución de la Repú-
blica se mantienen 11 artículos, se modi-
fican 113 y se eliminan 13.

Se distingue por una estructura cohe-
rente y sistemática, logra un reordena-
miento lógico de sus contenidos y evita 
su dispersión.

El lenguaje empleado se corresponde 
con la terminología que debe caracteri-
zar un texto constitucional y con nuestra 
realidad política, económica y social. 

La redacción en términos generales de 
sus contenidos confiere mayor flexibili-
dad, perdurabilidad, seguridad y aplica-
bilidad de la Constitución.

El proyecto reafirma el carácter socia-
lista de nuestro sistema político, econó-
mico y social, así como el papel rector del 
Partido Comunista de Cuba.

Es incorporado el concepto de Estado 
socialista de derecho, a fin de reforzar la 
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institucionalidad y el imperio de la ley, 
dentro de ello la supremacía de la Cons-
titución.

El sistema económico que se refleja man-
tiene como principios esenciales la propie-
dad socialista de todo el pueblo sobre los 
medios fundamentales y la planificación, a 
lo que se añade el reconocimiento del papel 
del mercado y de nuevas formas de propie-
dad no estatal, incluida la privada.

De manera singular destaca el desarro-
llo de una amplia gama de derechos a tono 
con los instrumentos internacionales de 
los que en esta materia Cuba es parte. 
Resaltan los relativos al derecho a la de-
fensa, el debido proceso, la participación 
popular y se reformulan los económicos 
y sociales, en particular el de la salud y 
la educación, los que se mantienen como 
función del Estado y con carácter gratui-
to, aunque se prevé que la ley defina otras 
cuestiones vinculadas a los mismos.

El contenido del derecho de igualdad 
adquiere mayor desarrollo al incorporar 
a los ya existentes (color de la piel, sexo, 
raza, etc.) la no discriminación por géne-
ro, identidad de género, orientación sexual, 
origen étnico y discapacidad.

Establece la posibilidad de que las per-
sonas puedan acudir a los tribunales para 
reclamar la restitución de sus derechos 
o la reparación o indemnización por los 
daños o perjuicios generados por la acción 
u omisión de los órganos, directivos, fun-
cionarios o empleados del Estado, en el 
ejercicio indebido de sus funciones. 

En relación con el matrimonio, se mo-
difica la actual concepción de que solo es 
posible “entre un hombre y una mujer” y 
se define que es entre dos personas.

Respecto a la ciudadanía el cambio 
fundamental radica en que se modifi-
ca nuestra afiliación a la no admisión 
de la doble ciudadanía y, en su lugar, 
plantea acogernos al principio de “ciu-
dadanía efectiva”, que consiste en que 
“los ciudadanos cubanos, en el territo-
rio nacional, se rigen por esa condición 
y no pueden hacer uso de una ciudada-
nía extranjera”.

Referente a los órganos del Estado, se 
mantiene un adecuado equilibrio entre 
estos y se incorporan las figuras del Pre-
sidente de la República como Jefe del 

1 Fragmentos de las palabras del Comandante en Jefe Fidel Castro Ruz, en el acto de entrega de la Constitución de la República  
de Cuba. Revista Cubana de Derecho, Año 5, No. 11, enero-junio, 1976, La Habana, pp. 54 y 55.

Estado y la del Primer Ministro a cargo 
del Gobierno de la República; a ambas se 
les exige como requisito ser diputados a 
la Asamblea Nacional del Poder Popular. 

El Consejo de Estado conserva su ca-
rácter de órgano permanente de la 
Asamblea Nacional del Poder Popular, 
con una mayor interacción con aquella, 
entre otros aspectos, porque el Presiden-
te, Vicepresidente y Secretario de ambas 
instituciones, son las mismas personas. 

Destaca como novedad entre los órganos 
del Estado el Consejo Electoral Nacional, 
institución de carácter permanente en 
esta materia, así como se logra solucionar 
la inserción de la Contraloría General de 
la República en la Constitución.

En cuanto a los órganos locales se eli-
minan las asambleas provinciales del Po-
der Popular y se instituye un Gobierno 
Provincial, integrado por el Gobernador 
y un Consejo a ese nivel.

Los municipios adquieren mayor rele-
vancia a partir del reconocimiento de su 
autonomía, la que ejercen en correspon-
dencia con los intereses de la nación.

Se ratifica al Consejo de la Administra-
ción Municipal como el órgano que dirige 
la Administración Municipal, a cargo de 
un Intendente, término que se propone 
sustituya el de Presidente y Jefe emplea-
dos en la actualidad.

Respecto al Sistema Electoral, se man-
tiene que tienen derecho al voto los cu-
banos mayores de 16 años de edad, con 
las excepciones previstas en la ley. 

La Defensa y Seguridad Nacional apa-
recen en un Título, en el cual se precisa la 
misión del Consejo de Defensa Nacional, 
con facultades para cumplir tareas desde 
tiempo de paz, y el reconocimiento de la 
Situación de Desastre, además de las res-
tantes de carácter excepcional. 

Acerca del mecanismo de Reforma 
Constitucional, a diferencia de la actual 
Constitución, se señalan los legitimados 
a promoverlo y se precisan las cláusulas 
de intangibilidad.

Para la entrada en vigor de las principa-
les cuestiones reguladas en el Proyecto, 
así como el período en que deben emitirse 
las normas complementarias y modificar 
otras vigentes, se establecen disposicio-
nes especiales, transitorias y finales. 

CONSIDERACIONES FINALES

El proceso de consulta que se propone 
desarrollar es expresión del carácter de-
mocrático y participativo del Estado re-
volucionario y constituye un ejercicio del 
poder soberano del pueblo, devenido este 
en órgano constituyente de la nación, 
lo que nos distingue favorablemente de 
otros procesos desarrollados en diversos 
países.

Esta particularidad representa una alta 
responsabilidad de todos los ciudadanos 
en el estudio del proyecto y en la partici-
pación en la consulta popular, así como 
en cada una de las propuestas que se rea-
licen.

Ha de tenerse presente en todo momen-
to que la Constitución es una norma que 
establece principios y valores esenciales 
y mínimos, lo que implica no abarcar y 
expresar en detalle todos los ámbitos de 
la vida política, económica y social.

Todas las propuestas y sugerencias que 
se formulen serán oportunamente valo-
radas.

Los cubanos debemos estar conscientes 
del compromiso que implica, para las ge-
neraciones presentes y futuras, la nueva 
Constitución de la República, forjada por 
el pueblo para dar continuidad a la Revo-
lución y al socialismo.

Más que nunca están vigentes las si-
guientes palabras de nuestro invicto  
Comandante en Jefe Fidel Castro Ruz:1

“Una de las cosas que nos preocupa y 
que debe ser de una preocupación peren-
ne, es que [...] la Constitución que noso-
tros hagamos se cumpla rigurosamente. 
No podemos tener o aprobar uno solo de 
esos preceptos que no se aplique riguro-
samente. [...]

”La Revolución no puede crear una 
Constitución, no puede crear institucio-
nes, no puede crear principios que no se 
cumplan.

”Por eso es nuestro propósito una vez 
que se haya aprobado esta Constitución, 
luchar consecuente y tenazmente, para 
que cada uno de los preceptos de esa 
Constitución se cumplan; que nadie le 
pueda imputar a la Revolución jamás, 
de que acordó leyes y principios que des-
pués no se cumplieron”.



Bandera cubana enarbolada por primera vez en 1850 por Narciso López en Cárdenas,  
expuesta en el Museo de los Capitanes Generales en La Habana.



Bandera de Carlos Manuel de Céspedes, enarbolada el 10 de octubre de 1868 en la Demajagua, 
expuesta en el Museo de los Capitanes Generales en La Habana.



2. PREÁMBULO
3. NOSOTROS, CIUDADANOS CUBANOS,

4. inspirados en el heroísmo y patriotis-
mo de los que lucharon por una Patria 
libre, independiente, soberana, demo-
crática y de justicia social, forjada en 
el sacrificio de nuestros antecesores; 

5. por los aborígenes que se resistie-
ron a la sumisión; 

6. por los esclavos que se rebelaron 
contra sus amos;

7. por los que despertaron la concien-
cia nacional y el ansia cubana de 
patria y libertad; 

8. por los patriotas que en 1868 inicia-
ron las guerras de independencia 
contra el colonialismo español y los 
que en el último impulso de 1895 
las llevaron a la victoria de 1898, 
que les fuera arrebatada por la in-
tervención y ocupación militar del 
imperialismo yanqui; 

9. por los que lucharon durante más 
de cincuenta años contra el domi-
nio imperialista, la corrupción po-
lítica, la falta de derechos y liber-
tades populares, el desempleo y la 
explotación impuesta por capitalis-
tas y terratenientes; 

10. por los integrantes de la vanguardia 
de la generación del centenario del 
natalicio de Martí, que nutridos por 
su magisterio nos condujeron a la 
victoria revolucionaria popular de 
enero de 1959; 

11. por los que, con el sacrifico de sus vi-
das, defendieron la Revolución contri-
buyendo a su definitiva consolidación; 

12. por los que masivamente cumplieron 
heroicas misiones internacionalistas; 

13. por la resistencia épica y unidad de 
nuestro pueblo;

14. GUIADOS

15. por el ideario y el ejemplo de Martí 
y Fidel, y las ideas político-sociales 
de Marx, Engels y Lenin; 

16. DECIDIDOS

17. a llevar adelante la Revolución triun-
fadora del Moncada y del Granma, 
de la Sierra y de Girón que, sustenta-
da en la más estrecha unidad de to-
das las fuerzas revolucionarias y del 
pueblo, conquistó la plena indepen-
dencia nacional, estableció el poder 
revolucionario, realizó las transfor-
maciones democráticas e inició la 
construcción del socialismo;

18. CONSCIENTES

19. de que, en la edificación del socialis-
mo, el liderazgo del Partido Comu-
nista de Cuba, nacido de la volun-
tad unitaria de las organizaciones 
que contribuyeron decisivamente al 
triunfo de la Revolución, y la unidad 
nacional, constituyen pilares funda-
mentales y garantías de nuestro or-
den político, económico y social;

20. IDENTIFICADOS

21. con los postulados expuestos en el 
concepto de Revolución, expresado 
por el Comandante en Jefe Fidel 
Castro Ruz el 1ro. de mayo del año 
2000;

22. DECLARAMOS

23. nuestra voluntad de que la ley de 
leyes de la República esté presidida 
por este profundo anhelo, al fin lo-
grado, de José Martí: 

24. “Yo quiero que la ley primera de 
nuestra República sea el culto de 
los cubanos a la dignidad plena del 
hombre”; 

25. ADOPTAMOS

26. por nuestro voto libre, mediante re-
ferendo, la siguiente: 

27. CONSTITUCIÓN

28. TÍTULO I:  
FUNDAMENTOS 
POLÍTICOS

29. CAPÍTULO I:  
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 
DE LA NACIÓN

30. ARTÍCULO 1. Cuba es un Estado 
socialista de derecho, democráti-
co, independiente y soberano, or-
ganizado con todos y para el bien 
de todos, como república unitaria 
e indivisible, fundada en el traba-
jo, la dignidad y la ética de sus ciu-
dadanos, que tiene como objetivos 
esenciales el disfrute de la libertad 
política, la equidad, la justicia e 
igualdad social, la solidaridad, el 
humanismo, el bienestar y la pros-
peridad individual y colectiva.

31. ARTÍCULO 2. El nombre del Estado 
cubano es República de Cuba, el idio-
ma oficial es el español y su capital es 
La Habana. 

32. ARTÍCULO 3. La defensa de la pa-
tria socialista es el más grande honor 
y el deber supremo de cada cubano. 

33. La traición a la patria es el más grave 
de los crímenes, quien la comete está 
sujeto a las más severas sanciones.

34. El socialismo y el sistema político y 
social revolucionario, establecidos 
por esta Constitución, son irrevoca-
bles. 

35. Los ciudadanos tienen el derecho de 
combatir por todos los medios, in-
cluyendo la lucha armada, cuando 
no fuera posible otro recurso, con-
tra cualquiera que intente derribar 
el orden político, social y económico 
establecido por esta Constitución.

36. ARTÍCULO 4. Los símbolos nacio-
nales son la bandera de la estrella 
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solitaria, el himno de Bayamo y el 
escudo de la palma real.

37. La ley define los atributos que los 
identifican, sus características, uso 
y conservación. 

38. ARTÍCULO 5. El Partido Comunis-
ta de Cuba, único, martiano, fidelis-
ta y marxista-leninista, vanguardia 
organizada de la nación cubana, 
sustentado en su carácter demo-
crático y la permanente vinculación 
con el pueblo, es la fuerza dirigente 
superior de la sociedad y del Estado.

39. Organiza y orienta los esfuerzos 
comunes hacia la construcción del 
socialismo. Trabaja por preservar 
y fortalecer la unidad patriótica de 
los cubanos y por desarrollar valo-
res éticos, morales y cívicos.

40. ARTÍCULO 6. La Unión de Jóve-
nes Comunistas, organización de 
la juventud cubana de vanguardia, 
cuenta con el reconocimiento y el 
estímulo del Estado, contribuye a 
la formación en los jóvenes de los 
principios revolucionarios y éticos 
de nuestra sociedad, y promueve su 
participación activa en la edifica-
ción del socialismo.

41. ARTÍCULO 7. La Constitución es la 
norma suprema del Estado. Todos 
están obligados a cumplirla. Las 
disposiciones y actos de los órganos 
del Estado, sus directivos, funcio-
narios y empleados, se ajustan a lo 
que esta prescribe.

42. ARTÍCULO 8. Todos los órganos 
del Estado, directivos, funcionarios 
y empleados, tienen la obligación 
de observar estrictamente la legali-
dad socialista y velar por su respeto 
en la vida de toda la sociedad. 

43. ARTÍCULO 9. Los órganos del Es-
tado, sus directivos, funcionarios y 
empleados, están obligados a res-
petar y atender al pueblo, mantener 
estrechos vínculos con este y some-
terse a su control, en las formas es-
tablecidas en la Constitución y las 
leyes.

44. ARTÍCULO 10. En la República de 
Cuba la soberanía reside intrans-
feriblemente en el pueblo, del cual 
dimana todo el poder del Estado. El 
pueblo la ejerce directamente o por 
medio de las Asambleas del Poder 
Popular y demás órganos del Esta-
do que de ellas se derivan, en la for-

ma y según las normas fijadas por la 
Constitución y las leyes. 

45. ARTÍCULO 11. El Estado ejerce su 
soberanía: 

46. a) sobre todo el territorio nacional, 
integrado por la Isla de Cuba, la Isla 
de la Juventud, las demás islas y ca-
yos adyacentes, las aguas interiores 
y el mar territorial en la extensión 
que fija la ley y el espacio aéreo que 
sobre estos se extiende; 

47. b) sobre el medio ambiente y los re-
cursos naturales del país; 

48. c) sobre los recursos naturales, tan-
to vivos como no vivos, de las aguas, 
el lecho y el subsuelo de la zona eco-
nómica exclusiva de la República, 
en la extensión que fija la ley, con-
forme a la práctica internacional. 

49. ARTÍCULO 12. La República de Cuba 
repudia y considera ilegales y nulos los 
tratados, pactos o concesiones concer-
tados en condiciones de desigualdad o 
que desconocen o disminuyen su so-
beranía e integridad territorial. 

50. Las relaciones económicas, diplo-
máticas y políticas con cualquier 
otro Estado no podrán ser jamás 
negociadas bajo agresión, amena-
za o coerción de una potencia ex-
tranjera. 

51. ARTÍCULO 13. El Estado tiene 
como fines esenciales los siguien-
tes:

52. a) encauzar los esfuerzos de la na-
ción en la construcción del socialis-
mo y fortalecer la unidad nacional; 

53. b) mantener y defender la indepen-
dencia, la integridad y la soberanía 
de la patria;

54. c) preservar la seguridad nacional;
55. d) garantizar la igualdad en el dis-

frute y ejercicio de los derechos, y el 
cumplimiento de los deberes con-
sagrados en la Constitución; 

56. e) promover un desarrollo sosteni-
ble que asegure la prosperidad in-
dividual y colectiva, y trabajar por 
alcanzar mayores niveles de equi-
dad y justicia social, así como preser-
var y multiplicar los logros alcanza-
dos por la Revolución;

57. f ) garantizar la dignidad plena de 
las personas y su desarrollo inte-
gral; 

58. g) afianzar la ideología y la ética in-
herentes a nuestra sociedad socia-
lista;

59. h) proteger el patrimonio natural, 
histórico y cultural de la nación, y

60. i) asegurar el desarrollo educacio-
nal, científico, técnico y cultural del 
país. 

61. ARTÍCULO 14. El Estado socialis-
ta cubano reconoce y estimula a las 
organizaciones de masas y sociales, 
que agrupan en su seno a distintos 
sectores de la población, represen-
tan sus intereses específicos y los 
incorporan a las tareas de la edifi-
cación, consolidación y defensa de 
la sociedad socialista.

62. La ley establece los principios gene-
rales en que estas organizaciones se 
fundamentan y reconoce el desem-
peño de las demás formas asociati-
vas.

63. ARTÍCULO 15. El Estado recono-
ce, respeta y garantiza la libertad 
religiosa.

64. En la República de Cuba las insti-
tuciones religiosas están separadas 
del Estado y todas tienen los mis-
mos derechos y deberes.

65. Las distintas creencias y religiones 
gozan de igual consideración.

66. CAPÍTULO II:  
RELACIONES INTERNACIONA-
LES

67. ARTÍCULO 16. La República de 
Cuba basa las relaciones interna-
cionales en el ejercicio de su sobera-
nía y los principios antimperialistas 
e internacionalistas, en función de 
los intereses del pueblo y, en conse-
cuencia: 

68. a) ratifica su aspiración de paz dig-
na, verdadera y válida para todos 
los Estados, asentada en el respeto 
a la independencia y soberanía de 
los pueblos y su derecho a la libre 
determinación, expresado en la li-
bertad de elegir su sistema político, 
económico, social y cultural, como 
condición esencial para asegurar la 
convivencia pacífica entre las na-
ciones;

69. b) sostiene su voluntad de observar 
de manera irrestricta los principios 
y normas que conforman el Dere-
cho internacional, en particular la 
igualdad de derechos, la integridad 
territorial, la independencia de los 
Estados, el no uso ni amenaza del 
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uso de la fuerza en las relaciones in-
ternacionales, la cooperación inter-
nacional en beneficio e interés mu-
tuo y equitativo, el arreglo pacífico 
de controversias en pie de igualdad 
y respeto y los demás principios 
proclamados en la Carta de las Na-
ciones Unidas; 

70. c) reafirma su voluntad de integra-
ción y colaboración con los países 
de América Latina y del Caribe, 
cuya identidad común y necesidad 
histórica de avanzar hacia la inte-
gración económica y política para 
lograr la verdadera independencia, 
nos permitirá alcanzar el lugar que 
nos corresponde en el mundo; 

71. d) propugna la unidad de todos los 
países del Tercer Mundo y conde-
na el imperialismo, enemigo de la 
paz y de los pueblos; el fascismo; el 
colonialismo; el neocolonialismo u 
otras formas de sometimiento, en 
cualquiera de sus manifestaciones; 

72. e) promueve la protección y conser-
vación del medio ambiente y el en-
frentamiento al cambio climático, 
que amenaza la sobrevivencia de la 
especie humana, sobre la base del 
reconocimiento de responsabilida-
des comunes, pero diferenciadas; 
el establecimiento de un orden eco-
nómico internacional más justo y 
equitativo y la erradicación de los 
patrones irracionales de producción 
y consumo;

73. f ) defiende y protege el disfrute de 
los derechos humanos y repudia 
cualquier manifestación de racismo 
o discriminación;

74. g) condena la intervención direc-
ta o indirecta en los asuntos internos 
o externos de cualquier Estado y, 
por tanto, la agresión armada, el 
bloqueo económico, comercial y fi-
nanciero, así como cualquier otra 
forma de coerción económica o po-
lítica, la violencia física contra per-
sonas residentes en otros países, u 
otro tipo de injerencia y amenaza a 
la integridad de los Estados y de los 
elementos políticos, económicos y 
culturales de las naciones; 

75. h) rechaza la violación del derecho 
irrenunciable y soberano de todo 
Estado a regular el uso y los bene-
ficios de las telecomunicaciones en 
su territorio, conforme a la práctica 

universal y a los convenios interna-
cionales que ha suscrito; 

76. i) califica de crimen internacional 
la guerra de agresión y de conquis-
ta, reconoce la legitimidad de las 
luchas por la liberación nacional 
y la resistencia armada a la agre-
sión, así como considera su deber 
internacionalista solidarizarse con 
el agredido y con los pueblos que 
combaten por su liberación y auto-
determinación; 

77. j) promueve el desarme general y 
completo, rechaza la existencia, pro-
liferación o uso de armas nucleares, 
de exterminio en masa u otras de 
efectos similares, y la ciberguerra, 
así como el desarrollo y empleo de 
nuevas armas, incluyendo las autó-
nomas, que transgreden el Derecho 
Internacional Humanitario;

78. k) repudia y condena el terrorismo 
en cualquiera de sus manifestacio-
nes, en particular el terrorismo de 
Estado; 

79. l) ratifica su compromiso en la 
construcción de una sociedad de 
la información y el conocimiento 
centrada en la persona, integrado-
ra y orientada al desarrollo soste-
nible, en la que todos puedan crear, 
consultar, utilizar y compartir la 
información y el conocimiento en 
la mejora de su calidad de vida, so-
bre la base de los propósitos y prin-
cipios de la Carta de las Naciones 
Unidas; y defiende la cooperación 
de todos los Estados y la democra-
tización del ciberespacio, así como 
condena su uso con fines contra-
rios a ello, incluidas la subversión 
y la desestabilización de naciones 
soberanas;

80. m) basa sus relaciones con los paí-
ses que edifican el socialismo en la 
amistad fraternal, la cooperación y 
la ayuda mutua, asentadas en los 
objetivos comunes de la construc-
ción de la nueva sociedad; 

81. n) mantiene relaciones de amistad 
con los países que, teniendo un ré-
gimen político, social y económico 
diferente, respetan su soberanía, 
observan las normas de convivencia 
entre los Estados, se atienen a los 
principios de mutuas conveniencias 
y adoptan una actitud recíproca con 
nuestro país, y

82. ñ) promueve la multipolaridad 
en las relaciones internacionales, 
como alternativa a la dominación y 
al hegemonismo político, financie-
ro y militar que amenazan la paz, 
la independencia y la soberanía de 
los pueblos. 

83. ARTÍCULO 17. Lo prescrito en los 
tratados internacionales ratifica-
dos por la República de Cuba se 
integra al ordenamiento jurídico 
nacional, conforme a lo estableci-
do en la ley.

84. ARTÍCULO 18. La República de 
Cuba, en su propósito de promo-
ver la integración latinoamericana 
y caribeña, puede, mediante trata-
dos, atribuir a entidades suprana-
cionales el ejercicio de las faculta-
des requeridas para ello.

85. ARTÍCULO 19. La República de 
Cuba concede asilo a los persegui-
dos por sus ideales o luchas por los 
derechos democráticos, contra el 
imperialismo, el fascismo, el co-
lonialismo, el neocolonialismo y 
cualquier otra forma de domina-
ción, la discriminación y el racis-
mo; por la liberación nacional; por 
los derechos y reivindicaciones de 
los trabajadores, campesinos, mu-
jeres, estudiantes, indígenas y am-
bientalistas; por sus actividades 
políticas, científicas, artísticas y 
literarias progresistas y por el so-
cialismo y la paz.

86. TÍTULO II:  
FUNDAMENTOS 
ECONÓMICOS

87. ARTÍCULO 20. En la República de 
Cuba rige el sistema de economía 
basado en la propiedad socialis-
ta de todo el pueblo sobre los me-
dios fundamentales de producción, 
como forma de propiedad princi-
pal, y la dirección planificada de la 
economía, que considera y regula el 
mercado, en función de los intere-
ses de la sociedad.
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88. ARTÍCULO 21. Se reconocen las 

formas de propiedad siguientes: 
89. a) socialista de todo el pueblo: en la 

que el Estado actúa en representa-
ción y beneficio de este como pro-
pietario.

90. b) cooperativa: la sustentada en 
el trabajo colectivo de sus socios 
propietarios y en el ejercicio efec-
tivo de los principios del coopera-
tivismo.

91. c) mixta: la formada por la combi-
nación de dos o más formas de pro-
piedad.

92. d) de las organizaciones políticas, 
de masas y sociales: la que ejercen 
estos sujetos sobre sus bienes.

93. e) privada: la que se ejerce sobre de-
terminados medios de producción, 
de conformidad con lo establecido.

94. f ) personal: la que se ejerce sobre 
los bienes que sin constituir medios 
de producción contribuyen a la sa-
tisfacción de las necesidades mate-
riales y espirituales de su titular.

95. La ley regula lo relativo a estas y 
otras formas de propiedad. El Es-
tado estimula aquellas de carácter 
más social. 

96. ARTÍCULO 22. El Estado regula 
que no exista concentración de la 
propiedad en personas naturales o 
jurídicas no estatales, a fin de pre-
servar los límites compatibles con 
los valores socialistas de equidad y 
justicia social.

97. La ley establece las regulaciones que 
garantizan su efectivo cumplimiento.

98. ARTÍCULO 23. Son de propiedad 
socialista de todo el pueblo: las tierras 
que no pertenecen a particulares o 
cooperativas integradas por estos, 
el subsuelo, las minas, los recursos 
naturales tanto vivos como no vivos 
dentro de la zona económica exclu-
siva de la República, los bosques, las 
aguas y las vías de comunicación. 

99. Estos bienes son inalienables, im-
prescriptibles e inembargables, por 
lo que no pueden trasmitirse en 
propiedad a personas naturales o 
jurídicas. 

100. La trasmisión de otros derechos so-
bre estos bienes se hará previa au-
torización del órgano u autoridad 
facultada, conforme a lo previsto en 
la ley, y siempre que se destinen a 
los fines del desarrollo del país y no 

afecten los fundamentos políticos, 
económicos y sociales del Estado.

101. La propiedad socialista de todo el 
pueblo incluye otros bienes, cuyo 
régimen legal se define en la ley.

102. ARTÍCULO 24. Las instituciones 
presupuestadas cuentan con bienes 
de propiedad socialista de todo el 
pueblo, sobre los cuales ejercen los 
derechos que correspondan de con-
formidad con lo previsto en la ley. 

103. ARTÍCULO 25. El Estado crea y or-
ganiza empresas con el objetivo de 
desarrollar actividades económicas 
de producción y prestación de servi-
cios, las que ejercen los derechos que 
les corresponden sobre los bienes de 
propiedad socialista de todo el pue-
blo que tienen asignados. 

104. Las empresas responden de las 
obligaciones contraídas con su pa-
trimonio, en correspondencia con 
los límites que determine la ley. 

105. El Estado no responde de las obligacio-
nes contraídas por las empresas y estas 
tampoco responden de las de aquel. 

106. La ley define otras formas en las 
que este tipo de propiedad puede 
ser gestionada.

107. ARTÍCULO 26. La empresa estatal 
socialista es el sujeto principal de la 
economía nacional. Dispone de auto-
nomía en la administración y gestión, 
así como desempeña el papel principal 
en la producción de bienes y servicios.

108. La ley regula los principios de or-
ganización y funcionamiento de la 
empresa estatal socialista. 

109. ARTÍCULO 27. El Estado dirige, 
regula y controla la actividad eco-
nómica nacional.

110. La planificación socialista constitu-
ye el elemento central del sistema 
de dirección del desarrollo econó-
mico y social. Su función esencial es 
proyectar el desarrollo estratégico y 
armonizar la actividad económica 
en beneficio de la sociedad, conci-
liando los intereses nacionales, te-
rritoriales y de los ciudadanos.

111. Los trabajadores participan activa y 
conscientemente en estos procesos, 
conforme a lo establecido.

112. ARTÍCULO 28. El Estado promue-
ve y brinda garantías a la inversión 
extranjera, como elemento impor-
tante para el desarrollo económico 
del país, sobre la base de la protección 

y el uso racional de los recursos hu-
manos y naturales, así como del res-
peto a la soberanía e independencia 
nacionales.

113. La ley establece lo relativo al desa-
rrollo de la inversión extranjera en 
el territorio nacional. 

114. ARTÍCULO 29. La propiedad pri-
vada sobre la tierra se regula por un 
régimen especial.

115. La venta o trasmisión de este bien 
solo podrá realizarse con las limi-
taciones que establece la ley, y sin 
perjuicio del derecho preferente del 
Estado a su adquisición mediante 
el pago de su justo precio.

116. Se prohíbe el arrendamiento, la 
aparcería, los préstamos hipoteca-
rios y cualquier acto que implique 
gravamen o cesión a particulares de 
los derechos emanados de la pro-
piedad privada sobre la tierra.

117. ARTÍCULO 30. La expropiación 
de bienes se autoriza únicamente 
atendiendo a razones de utilidad 
pública o interés social y con la de-
bida indemnización.

118. La ley establece el procedimiento 
para la expropiación, las garantías 
debidas, las bases para determinar 
su utilidad y necesidad, y la forma 
de indemnización.

119. ARTÍCULO 31. El trabajo es un va-
lor primordial de nuestra sociedad. 
Constituye un deber, un derecho 
y un motivo de honor de todas las 
personas en condiciones de traba-
jar. Es, además, la fuente principal 
de ingresos que sustenta la realiza-
ción de los proyectos individuales, 
colectivos y sociales.

120. La distribución de la riqueza con 
arreglo al trabajo aportado, se com-
plementa con la satisfacción equi-
tativa de los servicios sociales uni-
versales y otros beneficios.

121. TÍTULO III:  
CIUDADANÍA

122. ARTÍCULO 32. La ciudadanía cu-
bana se adquiere por nacimiento o 
por naturalización. 
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123. ARTÍCULO 33. Son ciudadanos 

cubanos por nacimiento: 
124. a) los nacidos en el territorio na-

cional, con excepción de los hijos 
de extranjeros que se encuentren 
al servicio de su gobierno o de or-
ganismos internacionales. La ley 
establece los requisitos y las forma-
lidades para el caso de los hijos de 
los extranjeros residentes no per-
manentes en el país; 

125. b) los nacidos en el extranjero de 
padre o madre cubanos, que se ha-
llen cumpliendo misión oficial; 

126. c) los nacidos en el extranjero de 
padre o madre cubanos, previo 
cumplimiento de las formalidades 
que la ley señala, y

127. d) los nacidos fuera del territorio na-
cional, de padre o madre naturales 
de la República de Cuba que hayan 
perdido la ciudadanía cubana, siem-
pre que la reclamen en la forma que 
señala la ley.

128. ARTÍCULO 34. Son ciudadanos 
cubanos por naturalización: 

129. a) los extranjeros que adquieren la 
ciudadanía de acuerdo con lo esta-
blecido en la ley.

130. b) los que, habiendo sido privados 
arbitrariamente de su ciudadanía de 
origen, obtengan la cubana por deci-
sión del Presidente de la República.

131. ARTÍCULO 35. Los ciudadanos 
cubanos en el territorio nacional se 
rigen por esa condición, en los tér-
minos establecidos en la ley, y no 
pueden hacer uso de una ciudada-
nía extranjera.

132. ARTÍCULO 36. Ni el matrimonio 
ni su disolución afectan la ciudada-
nía de los cónyuges o de sus hijos.

133. ARTÍCULO 37. Los cubanos no po-
drán ser privados de su ciudadanía, 
salvo por causas legalmente esta-
blecidas. Tampoco podrán ser pri-
vados del derecho a cambiarla. 

134. La ley establece el procedimiento 
a seguir para la formalización de la 
pérdida y renuncia de la ciudadanía 
y las autoridades facultadas para 
decidirlo. 

135. ARTÍCULO 38. La ciudadanía cu-
bana podrá recobrarse en los casos 
y en la forma que prescribe la ley. 

136. TÍTULO IV:  
DERECHOS,  
DEBERES Y  
GARANTÍAS

137. CAPÍTULO I:  
DISPOSICIONES GENERALES

138. ARTÍCULO 39. El Estado cubano 
garantiza a la persona el goce y el 
ejercicio irrenunciable, indivisible 
e interdependiente de los derechos 
humanos, en correspondencia con 
el principio de progresividad y sin 
discriminación. Su respeto y garan-
tía son obligatorios para todos.

139. Los derechos y deberes reconocidos 
en esta Constitución se interpretan 
de conformidad con los tratados in-
ternacionales de derechos humanos 
ratificados por Cuba.

140. ARTÍCULO 40. Todas las personas 
son iguales ante la ley, están sujetas 
a iguales deberes, reciben la misma 
protección y trato de las autorida-
des y gozan de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades, sin nin-
guna discriminación por razones 
de sexo, género, orientación sexual, 
identidad de género, origen étnico, 
color de la piel, creencia religiosa, 
discapacidad, origen nacional o 
cualquier otra distinción lesiva a la 
dignidad humana.

141. La violación de este principio está 
proscrita y es sancionada por la ley.

142. ARTÍCULO 41. El Estado trabaja 
por crear las condiciones necesarias 
que faciliten la igualdad de sus ciu-
dadanos, y por educarlos a todos, 
desde la más temprana edad, en el 
respeto a este principio.

143. ARTÍCULO 42. Los derechos de 
las personas solo están limitados 
por los derechos de los demás, la 
seguridad colectiva, el bienestar ge-
neral, el respeto al orden público, la 
Constitución y las leyes.

144. CAPÍTULO II:  
DERECHOS INDIVIDUALES

145. ARTÍCULO 43. El Estado garanti-
za a todos sus ciudadanos la vida, la 

libertad, la justicia, la seguridad, la 
paz, la salud, la educación, la cultu-
ra y su desarrollo integral.

146. ARTÍCULO 44. Las personas tie-
nen derecho al libre desenvolvi-
miento de su personalidad y deben 
guardar entre sí una conducta de 
respeto, fraternidad y solidaridad.

147. ARTÍCULO 45. La mujer y el hom-
bre gozan de iguales derechos y res-
ponsabilidades en lo económico, 
político, cultural, social y familiar.

148. El Estado garantiza que se ofrezcan 
a ambos las mismas oportunidades 
y posibilidades.

149. El Estado propicia la plena partici-
pación de la mujer en el desarrollo 
del país y la protege ante cualquier 
tipo de violencia.

150. ARTÍCULO 46. El Estado respeta y 
garantiza el derecho de las personas 
a su intimidad personal y familiar, a 
su imagen, dignidad y honor.

151. ARTÍCULO 47. Nadie puede ser 
sometido a desaparición forzada, 
torturas ni tratos o penas crueles, 
inhumanas o degradantes.

152. ARTÍCULO 48. Toda persona como 
garantía a su seguridad jurídica, 
disfruta de un debido proceso y en 
consecuencia goza de los derechos 
siguientes: 

153. a) no ser privada de libertad, sino 
por autoridad competente;

154. b) no ser detenida ni procesada, 
sino por causa justa, autoridad 
competente y por el tiempo estable-
cido; 

155. c) que se presuma inocente, mien-
tras no se haya declarado responsa-
ble por sentencia firme de tribunal; 

156. d) ser procesada y condenada por 
tribunal competente, independien-
te, imparcial, preestablecido legal-
mente y en virtud de leyes anterio-
res al delito;

157. e) ser tratada con respeto a su dig-
nidad e integridad física, síquica y 
moral; 

158. f ) recibir asistencia jurídica para 
ejercer su defensa;

159. g) ser notificada de los cargos en 
su contra y acceder a los medios de 
pruebas;

160. h) comunicarse con sus familiares, 
caso de ser detenida o arrestada. Si 
se tratara de extranjeros se procede 
a la notificación consular;



12
161. i) no ser privada de sus derechos 

sino por resolución fundada de au-
toridad competente o sentencia fir-
me de tribunal, e

162. j) interponer los recursos pertinen-
tes contra las resoluciones judicia-
les o administrativas que corres-
pondan.

163. ARTÍCULO 49. En proceso penal 
no se ejercerá violencia ni coacción 
de clase alguna sobre las personas 
para forzarlas a declarar.

164. Toda prueba obtenida con infracción 
de este precepto es nula de pleno de-
recho y los responsables se sancio-
nan de conformidad con la ley.

165. Ninguna persona puede ser obliga-
da a declarar contra sí misma, su 
cónyuge o parientes hasta el cuarto 
grado de consanguinidad y segun-
do de afinidad.

166. ARTÍCULO 50. Quien estuviere 
privado de libertad ilegalmente, 
tiene derecho a establecer ante tri-
bunal competente procedimiento 
de Habeas Corpus, conforme a las 
exigencias establecidas en la ley. 

167. ARTÍCULO 51. El Estado favorece 
en su política penitenciaria la rein-
serción social de las personas priva-
das de libertad, garantiza el respeto 
de sus derechos y el cumplimiento 
de las normas establecidas para su 
tratamiento en los establecimientos 
penitenciarios.

168. ARTÍCULO 52. El domicilio es in-
violable. No se puede penetrar en 
morada ajena sin permiso de quien 
la habita, salvo por orden expresa 
de la autoridad competente, con las 
formalidades legales y por motivo 
previamente definido en la ley. 

169. ARTÍCULO 53. La corresponden-
cia y demás formas de comunica-
ción entre las personas son inviola-
bles. Solo pueden ser interceptadas 
o registradas, mediante orden expresa 
de autoridad competente, en los ca-
sos y con las formalidades estable-
cidas en la ley.

170. Los documentos o informaciones 
obtenidas con infracción de este 
principio no constituyen prueba en 
proceso alguno.

171. ARTÍCULO 54. Las personas tie-
nen libertad de entrar, permanecer, 
transitar y salir del territorio na-
cional, cambiar de domicilio o resi-

dencia, sin más limitaciones que las 
establecidas por la ley.

172. ARTÍCULO 55. Toda persona tie-
ne el derecho de conocer lo que de 
ella conste en archivos o cualquier 
otra forma de registros públicos, así 
como a interesar su no divulgación 
y obtener su debida corrección, rec-
tificación y actualización, de confor-
midad con lo establecido en la ley.

173. ARTÍCULO 56. Todas las personas 
tienen derecho a recibir del Esta-
do información veraz, adecuada y 
oportuna, conforme a las regulacio-
nes establecidas.

174. ARTÍCULO 57. El Estado garantiza 
el uso, disfrute y libre disposición 
de la propiedad, de conformidad 
con lo establecido en la ley.

175. ARTÍCULO 58. La confiscación de 
bienes se aplica solo como sanción 
dispuesta por autoridad competen-
te, en los casos y por los procedi-
mientos que determina la ley.

176. Cuando la confiscación de bienes 
sea dispuesta en procedimiento ad-
ministrativo, se garantiza siempre a 
la persona su defensa ante los tri-
bunales competentes.

177. ARTÍCULO 59. El Estado reco-
noce, respeta y garantiza la liber-
tad de pensamiento, conciencia y 
expresión.

178. La objeción de conciencia no puede 
invocarse con el propósito de evadir 
el cumplimiento de la ley o impedir 
a otro su cumplimiento o el ejerci-
cio de sus derechos.

179. ARTÍCULO 60. Se reconoce a los 
ciudadanos la libertad de prensa. 
Este derecho se ejerce de conformi-
dad con la ley.

180. Los medios fundamentales de comu-
nicación social, en cualquiera de sus 
soportes, son de propiedad socialista 
de todo el pueblo, lo que asegura su 
uso al servicio de toda la sociedad. 

181. El Estado establece los principios 
de organización y funcionamiento 
para todos los medios de comuni-
cación social. 

182. ARTÍCULO 61. Los derechos de re-
unión, manifestación y asociación, 
con fines lícitos y pacíficos, se reco-
nocen por el Estado siempre que se 
ejerzan con respeto al orden públi-
co y el acatamiento a las precepti-
vas establecidas en la ley.

183. ARTÍCULO 62. Toda persona tiene 
derecho a profesar o no creencias 
religiosas, a cambiarlas y a practi-
car la de su preferencia, con el debi-
do respeto a otros credos y de con-
formidad con la ley.

184. ARTÍCULO 63. Las leyes no tienen 
efecto retroactivo, salvo en mate-
ria penal cuando sean favorables 
al encausado o sancionado, y en las 
demás leyes, cuando así lo dispon-
gan expresamente, atendiendo a 
razones de interés social o utilidad 
pública, que deben explicarse en su 
contenido.

185. ARTÍCULO 64. Las personas tie-
nen derecho a dirigir quejas y peti-
ciones a las autoridades, las que es-
tán obligadas a tramitarlas en plazo 
adecuado, dando las respuestas 
oportunas y pertinentes de confor-
midad con la ley.

186. ARTÍCULO 65. Se reconocen a las 
personas los derechos derivados de 
la creación intelectual, conforme a la 
ley y los tratados internacionales.

187. Los derechos adquiridos se ejer-
cen por los autores y titulares en 
correspondencia con las políticas 
públicas.

188. ARTÍCULO 66. El Estado reconoce 
el derecho a la sucesión por causa 
de muerte. La ley regula su conte-
nido y alcance.

189. CAPÍTULO III:  
DERECHOS SOCIALES,  
ECONÓMICOS Y CULTURALES

190. ARTÍCULO 67. El Estado protege 
a las familias, la maternidad, la pa-
ternidad y el matrimonio.

191. El Estado atribuye a las familias, 
concebidas como células básicas 
de la sociedad, responsabilidades 
y funciones esenciales en la educa-
ción y formación de las nuevas ge-
neraciones y el cuidado y atención 
de los adultos mayores.

192. ARTÍCULO 68. El matrimonio es 
la unión voluntariamente concerta-
da entre dos personas con aptitud 
legal para ello, a fin de hacer vida 
en común. Descansa en la igualdad 
absoluta de derechos y deberes de 
los cónyuges, los que están obliga-
dos al mantenimiento del hogar y 
a la formación integral de los hijos 
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mediante el esfuerzo común, de 
modo que este resulte compatible 
con el desarrollo de sus actividades 
sociales.

193. La ley regula la formalización, reco-
nocimiento, disolución del matri-
monio y los derechos y obligaciones 
que de dichos actos se derivan.

194. ARTÍCULO 69. Todos los hijos tie-
nen iguales derechos, sean habidos 
dentro o fuera del matrimonio.

195. Está abolida toda calificación sobre 
la naturaleza de la filiación.

196. El Estado garantiza, mediante los 
procedimientos legales adecuados, 
la determinación y el reconoci-
miento de la paternidad.

197. ARTÍCULO 70. Los padres tienen 
la obligación de dar alimentos a sus 
hijos, asistirlos en la defensa de 
sus legítimos intereses y en la rea-
lización de sus justas aspiraciones, 
así como contribuir activamente 
a su educación y formarlos inte-
gralmente como ciudadanos con 
valores morales, éticos y cívicos, 
en correspondencia con la vida en 
nuestra sociedad socialista. 

198. Los hijos, a su vez, están obligados a 
respetar y atender a sus padres. 

199. ARTÍCULO 71. La violencia fami-
liar, en cualquiera de sus manifes-
taciones, se considera destructiva 
de la armonía y unidad de las fa-
milias y resulta punible.

200. ARTÍCULO 72. El Estado, la socie-
dad y las familias protegen y prestan 
especial atención a las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes para garanti-
zar su desarrollo armónico e integral 
y el ejercicio pleno de sus derechos. 

201. ARTÍCULO 73. El Estado, la socie-
dad y las familias tienen la obliga-
ción de proteger y asistir a los adul-
tos mayores en lo que a cada uno 
corresponde y de promover su inte-
gración social. 

202. ARTÍCULO 74. El Estado, la socie-
dad y las familias tienen la obliga-
ción de proteger y asistir a las perso-
nas con algún tipo de discapacidad. 
El Estado garantiza las condiciones 
requeridas para su rehabilitación o 
el mejoramiento de su calidad de 
vida.

203. ARTÍCULO 75. La persona en con-
dición de trabajar tiene derecho a 
obtener un empleo digno, en corres-

pondencia con su elección, califica-
ción, aptitud y exigencias de la eco-
nomía y la sociedad.

204. ARTÍCULO 76. El trabajo se re-
munera en función de la cantidad, 
complejidad, calidad y resultados 
obtenidos, expresión del principio 
de distribución socialista “de cada 
cual según su capacidad, a cada cual 
según su trabajo”.

205. Todas las personas reciben el mis-
mo salario por trabajo de igual 
valor.

206. ARTÍCULO 77. Se prohíbe el traba-
jo de las niñas, los niños y los ado-
lescentes. 

207. El Estado les brinda especial pro-
tección a aquellos adolescentes de 15 
y 16 años de edad que, en circuns-
tancias excepcionales definidas en 
la ley, son autorizados a incorporar-
se al trabajo, con el fin de garanti-
zar su formación integral.

208. ARTÍCULO 78. El que trabaja tie-
ne derecho al descanso, que se ga-
rantiza por la jornada de trabajo de 
ocho horas, el descanso semanal y 
las vacaciones anuales pagadas.

209. La ley define aquellos otros supues-
tos en los que excepcionalmente se 
pueden aprobar jornadas diferentes 
de trabajo, con respeto al descanso.

210. ARTÍCULO 79. Se reconoce el de-
recho a la seguridad social. El Es-
tado, mediante el sistema de segu-
ridad social, garantiza la protección 
adecuada de todo trabajador impe-
dido de laborar por su edad, mater-
nidad, paternidad, invalidez o en-
fermedad. 

211. En caso de muerte del trabajador, el 
Estado brinda similar protección a 
su familia. 

212. ARTÍCULO 80. El Estado garanti-
za el derecho a la protección, segu-
ridad y salud en el trabajo mediante 
la adopción de medidas adecuadas 
para la prevención de accidentes y 
enfermedades profesionales.

213. El que sufre un accidente en el tra-
bajo o contrae una enfermedad pro-
fesional tiene derecho a la atención 
médica y a subsidio o jubilación en 
los casos de incapacidad temporal o 
permanente de trabajo.

214. ARTÍCULO 81. El Estado, median-
te la asistencia social, protege a las 
personas sin recursos ni amparo, 

no aptas para trabajar, que carez-
can de familiares en condiciones 
de prestarle ayuda; y a las familias 
que, debido a los bajos ingresos que 
perciben, así lo requieran, de con-
formidad con la ley.

215. ARTÍCULO 82. Se reconoce el de-
recho de las personas a una vivien-
da digna. 

216. El Estado trabaja para hacer efec-
tivo este derecho mediante progra-
mas de construcción de viviendas, 
con la participación de entidades y 
de la población, en corresponden-
cia con las normas del ordenamien-
to territorial y urbano y las leyes. 

217. ARTÍCULO 83. La salud pública es 
un derecho de todas las personas. 
El Estado garantiza el acceso y la 
gratuidad de los servicios de aten-
ción, protección y recuperación. 

218. La ley define el modo en que los 
servicios de salud se prestan.

219. ARTÍCULO 84. La educación es un 
derecho de todas las personas y una 
responsabilidad del Estado, la so-
ciedad y las familias.

220. El Estado garantiza a sus ciudada-
nos servicios de educación gratuitos 
y asequibles para su formación inte-
gral, desde el preescolar hasta la en-
señanza universitaria de pregrado, 
conforme a las exigencias sociales y a 
las necesidades del desarrollo econó-
mico-social del país. 

221. La ley define, entre otras cuestio-
nes, el alcance de la obligatoriedad 
de estudiar y la preparación general 
básica que, como mínimo, debe ad-
quirir todo ciudadano.

222. Se garantiza la formación posgra-
duada y la educación de las perso-
nas adultas, de conformidad con las 
regulaciones establecidas.

223. ARTÍCULO 85. Las personas tienen 
derecho a la educación física, al de-
porte y a la recreación como elemen-
tos esenciales de su calidad de vida. 

224. Los planes de estudio del sistema 
nacional de educación garantizan 
la inclusión de la enseñanza y prác-
tica de la educación física y el de-
porte como parte de la formación 
integral de la niñez, la adolescencia 
y la juventud. 

225. El Estado trabaja para garantizar 
los recursos necesarios dedicados a 
la promoción y práctica del deporte 
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y la recreación del pueblo, así como 
para la preparación y desarrollo de 
los talentos deportivos.

226. ARTÍCULO 86. Todas las personas 
tienen derecho a vivir en un medio 
ambiente sano y equilibrado.

227. El Estado protege el medio ambien-
te y los recursos naturales del país. 
Reconoce su estrecha vinculación 
con el desarrollo sostenible de la 
economía y la sociedad para hacer 
más racional la vida humana y ase-
gurar la supervivencia, el bienestar 
y la seguridad de las generaciones 
actuales y futuras.

228. ARTÍCULO 87. Todas las personas 
tienen derecho al agua, con la debi-
da retribución y uso racional.

229. El Estado trabaja para garantizar 
el acceso al agua potable y a su sa-
neamiento, en correspondencia con 
el desarrollo económico y social al-
canzado.

230. ARTÍCULO 88. Se reconoce el de-
recho de las personas a la alimen-
tación. El Estado trabaja para al-
canzar la seguridad alimentaria de 
toda la población.

231. ARTÍCULO 89. Todas las personas 
tienen derecho a consumir bienes y 
servicios de calidad y que no aten-
ten contra su salud, y a acceder a 
información adecuada y veraz so-
bre estos, así como a recibir un tra-
to equitativo y digno de conformi-
dad con la ley.

232. ARTÍCULO 90. Todas las personas 
tienen derecho a participar en la 
vida cultural y artística de la nación.

233. El Estado promueve la cultura y las 
distintas manifestaciones artísti-
cas, de conformidad con la política 
cultural y la ley. 

234. CAPÍTULO IV:  
DERECHOS Y DEBERES  
CÍVICOS Y POLÍTICOS

235. ARTÍCULO 91. El ejercicio de los 
derechos y libertades previstos en 
esta Constitución implican respon-
sabilidades. Son deberes de los ciu-
dadanos cubanos, además de los 
otros establecidos en esta Constitu-
ción y las leyes:

236. a) servir y defender la Patria;
237. b) cumplir la Constitución y demás 

leyes de la nación;

238. c) contribuir a los gastos públicos 
en la forma establecida por la ley;

239. d) guardar el debido respeto a las 
autoridades y sus agentes;

240. e) prestar servicio militar y social 
de acuerdo con la ley;

241. f ) respetar los derechos ajenos y no 
abusar de los propios;

242. g) conservar y proteger los bienes y 
recursos que el Estado y la sociedad 
ponen al servicio de todo el pueblo;

243. h) cumplir los requerimientos es-
tablecidos para la protección de la 
salud y la higiene ambiental;

244. i) proteger los recursos naturales y 
el patrimonio cultural e histórico 
del país y velar por la conservación 
de un medio ambiente sano, y

245. j) actuar, en sus relaciones con las 
personas, conforme al principio de 
solidaridad humana y respeto a las 
normas de una correcta conviven-
cia social. 

246. ARTÍCULO 92. El ciudadano cu-
bano tiene derecho a participar en 
la conformación, ejercicio y control 
del poder del Estado, en razón a 
esto puede, de conformidad con la 
Constitución y las leyes:

247. a) estar inscripto en el registro elec-
toral;

248. b) proponer y nominar candidatos;
249. c) elegir y ser elegido;
250. d) participar en elecciones, plebis-

citos, referendos, consultas popula-
res y otras formas de participación 
democrática;

251. e) pronunciarse sobre la rendición 
de cuenta que le presentan los ele-
gidos;

252. f ) revocar el mandato de los elegi-
dos;

253. g) ejercer la iniciativa legislativa y 
de reforma de la Constitución;

254. h) desempeñar funciones y cargos 
públicos, y

255. i) estar informado de la gestión de los 
órganos y autoridades del Estado.

256. CAPÍTULO V:  
DERECHOS Y DEBERES  
DE LOS EXTRANJEROS

257. ARTÍCULO 93. Los extranjeros re-
sidentes en el territorio de la Repú-
blica se equiparan a los cubanos:

258. a) en la protección de sus personas 
y bienes; 

259. b) en la obligación de observar la 
Constitución y la ley; 

260. c) en la obligación de contribuir a 
los gastos públicos en la forma y la 
cuantía que la ley establece; 

261. d) en la sumisión a la jurisdicción y 
resoluciones de los tribunales de jus-
ticia y autoridades de la República, y

262. e) en el disfrute de los derechos y el 
cumplimiento de los deberes reco-
nocidos en esta Constitución, bajo 
las condiciones y con las limitacio-
nes que la ley fija. 

263. La ley establece los casos y la forma 
en que los extranjeros pueden ser 
expulsados del territorio nacional y 
las autoridades facultadas para de-
cidirlo.

264. CAPÍTULO VI:  
GARANTÍAS JURISDICCIONA-
LES DE LOS DERECHOS

265. ARTÍCULO 94. La persona a la que 
se le vulneren sus derechos y sufriere 
daño o perjuicio por órganos del Es-
tado, sus directivos, funcionarios y 
empleados, con motivo de la acción 
u omisión indebida de sus funcio-
nes, tiene derecho a reclamar, ante 
los tribunales, la restitución de los 
derechos y obtener, de conformidad 
con la ley, la correspondiente repa-
ración o indemnización. 

266. La ley establece la pertinencia y el 
procedimiento preferente, expedito 
y concentrado para su cumplimiento.

267. TÍTULO V:  
PRINCIPIOS DE 
LA POLÍTICA 
EDUCACIONAL, 
CIENTÍFICA Y 
CULTURAL.

268. ARTÍCULO 95. El Estado orienta, 
fomenta y promueve la educación, 
las ciencias y la cultura en todas sus 
manifestaciones.
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269. En su política educativa, científica 

y cultural se atiene a los postulados 
siguientes:

270. a) se fundamenta en los avances de 
la ciencia y la tecnología, la tradi-
ción pedagógica progresista cubana 
y la universal;

271. b) la enseñanza es función del Esta-
do, es laica y se basa en los aportes 
de la ciencia y en los principios y va-
lores de nuestra sociedad;

272. c) la educación debe promover el 
conocimiento de la historia de la na-
ción y desarrollar en los educandos 
una alta formación de valores éticos, 
morales, cívicos y patrióticos; 

273. d) promueve la participación de los 
ciudadanos en la realización de su 
política educacional y cultural;

274. e) orienta, fomenta y promueve la 
cultura física y el deporte en todas 
sus manifestaciones como medio de 
educación y contribución a la for-
mación integral de los ciudadanos;

275. f) se estimula la investigación cien-
tífico-técnica con un enfoque de de-
sarrollo e innovación, priorizando la 
dirigida a solucionar los problemas 
que atañen al interés de la sociedad 
y al beneficio del pueblo;

276. g) se favorece la incorporación de 
las personas con aptitud para la la-
bor científica;

277. h) la creación artística es libre y en su 
contenido respeta los valores de la so-
ciedad socialista cubana. Las formas 
de expresión en el arte son libres;

278. i) con el propósito de elevar la cultu-
ra del pueblo, se fomenta y desarrolla 
la educación artística, la vocación 
para la creación, el cultivo del arte y 
la capacidad para apreciarlo;

279. j) defiende la identidad y la cultura 
cubana, vela por la riqueza artística, 
patrimonial e histórica de la nación 
y por su salvaguarda. Los bienes 
que conforman el patrimonio cul-
tural de la nación son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables, y

280. k) protege los monumentos de la 
nación y los lugares notables por 
su belleza natural, reconocido valor 
artístico o histórico.

281. TÍTULO VI:  
ESTRUCTURA 
DEL ESTADO

282. CAPÍTULO I:  
PRINCIPIOS DE ORGANIZA-
CIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE  
LOS ÓRGANOS DEL ESTADO

283. ARTÍCULO 96. Los órganos del 
Estado se integran y desarrollan su 
actividad sobre la base de los princi-
pios de la democracia socialista que 
se expresan en las reglas siguientes:

284. a) todos los órganos representativos 
de poder del Estado son electivos y 
renovables; 

285. b) el pueblo controla la actividad de 
los órganos estatales, de los diputa-
dos, de los delegados y de los fun-
cionarios; 

286. c) los elegidos tienen el deber de 
rendir cuenta de su actuación y 
pueden ser revocados de sus cargos 
en cualquier momento;

287. d) cada órgano estatal desarrolla, 
dentro del marco de su compe-
tencia, la iniciativa encaminada al 
aprovechamiento de los recursos y 
posibilidades locales y la incorpora-
ción de las organizaciones de masas 
y sociales a su actividad;

288. e) las disposiciones de los órganos 
estatales superiores son obligato-
rias para los inferiores;

289. f ) los órganos estatales inferiores 
responden ante los superiores y les 
rinden cuenta de su gestión, y

290. g) la libertad de discusión, el ejercicio 
de la crítica y autocrítica y la subor-
dinación de la minoría a la mayoría 
rigen en todos los órganos estatales 
colegiados.

291. CAPÍTULO II:  
ASAMBLEA NACIONAL DEL 
PODER POPULAR Y CONSEJO 
DE ESTADO

292. SECCIÓN PRIMERA:  
ASAMBLEA NACIONAL  
DEL PODER POPULAR

293. ARTÍCULO 97. La Asamblea Na-
cional del Poder Popular es el órga-

no supremo del poder del Estado. 
Representa a todo el pueblo y expresa 
su voluntad soberana. 

294. ARTÍCULO 98. La Asamblea Na-
cional del Poder Popular es el único 
órgano con potestad constituyente 
y legislativa en la República.

295. ARTÍCULO 99. La Asamblea Nacio-
nal del Poder Popular está integrada 
por diputados elegidos por el voto 
libre, igual, directo y secreto de los 
electores, en la proporción y según el 
procedimiento que determina la ley. 

296. ARTÍCULO 100. La Asamblea Na-
cional del Poder Popular es elegida 
por un término de cinco años. 

297. Este término solo podrá extenderse 
por la propia Asamblea mediante 
acuerdo adoptado por una mayoría 
no inferior a las dos terceras partes 
del número total de sus integrantes, 
en caso de circunstancias excepcio-
nales que impidan la celebración 
normal de las elecciones y mientras 
subsistan tales circunstancias. 

298. ARTÍCULO 101. La Asamblea Nacio-
nal del Poder Popular, al constituirse 
para una nueva legislatura, elige de 
entre sus diputados, a su Presidente, 
al Vicepresidente y al Secretario. 

299. La ley regula la forma y el proce-
dimiento mediante los cuales se 
constituye la Asamblea y realiza esa 
elección. 

300. ARTÍCULO 102. La Asamblea Na-
cional del Poder Popular elige, de 
entre sus diputados, al Consejo de 
Estado, órgano que la representa 
entre uno y otro período de sesio-
nes, ejecuta sus acuerdos y cumple 
las demás funciones que la Consti-
tución y la ley le atribuyen. 

301. ARTÍCULO 103. Corresponde a la 
Asamblea Nacional del Poder Po-
pular: 

302. a) acordar reformas de la Constitu-
ción, conforme a lo establecido en 
el Título XI;

303. b) dar a la Constitución y las leyes, 
en caso necesario, una interpreta-
ción general y obligatoria, en corres-
pondencia con el procedimiento 
previsto en la ley;

304. c) aprobar, modificar o derogar las 
leyes y someterlas previamente a la 
consulta popular cuando lo estime 
procedente, en atención a la índole 
de la legislación de que se trate; 
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305. d) adoptar acuerdos en correspon-

dencia con las leyes vigentes y velar 
por su cumplimiento; 

306. e) ejercer el control de constitu-
cionalidad sobre las leyes, decre-
tos-leyes, decretos presidenciales, 
decretos y demás disposiciones ge-
nerales, de conformidad con el pro-
cedimiento previsto en la ley; 

307. f ) revocar total o parcialmente los 
decretos-leyes y acuerdos del Con-
sejo de Estado que contradigan la 
Constitución o las leyes; 

308. g) revocar total o parcialmente los 
decretos presidenciales, decretos, 
acuerdos o disposiciones generales 
que contradigan la Constitución o 
las leyes; 

309. h) revocar total o parcialmente los 
acuerdos o disposiciones de las 
asambleas municipales del Poder 
Popular que violen la Constitución, 
las leyes, los decretos-leyes, los de-
cretos presidenciales, decretos y 
demás disposiciones dictadas por 
un órgano de superior jerarquía, o 
los que afecten los intereses de otras 
localidades o los generales del país;

310. i) discutir y aprobar los objetivos ge-
nerales y metas de los planes anua-
les y los de desarrollo económico y 
social a mediano o largo plazos; 

311. j) aprobar los principios del sis-
tema de dirección de la economía 
nacional; 

312. k) discutir y aprobar el presupuesto 
del Estado y controlar su cumpli-
miento; 

313. l) acordar los sistemas monetario, 
financiero y fiscal; 

314. m) establecer o extinguir los tribu-
tos; 

315. n) aprobar los lineamientos genera-
les de la política exterior e interior; 

316. ñ) declarar el Estado de Guerra o la 
Guerra en caso de agresión militar 
y aprobar los tratados de paz; 

317. o) establecer y modificar la división 
político-administrativa; aprobar regí-
menes de subordinación administra-
tiva, sistemas de regulación especiales 
a municipios u otras demarcaciones 
territoriales y los distritos adminis-
trativos, conforme a lo establecido en 
la Constitución y las leyes;

318. p) nombrar comisiones permanentes, 
temporales y grupos parlamenta-
rios de amistad; 

319. q) ejercer la más alta fiscalización 
sobre los órganos del Estado; 

320. r) conocer y evaluar los informes y 
análisis de los sistemas empresaria-
les estatales que, por su magnitud 
y trascendencia económica y social, 
sean pertinentes; 

321. s) conocer, evaluar y adoptar deci-
siones sobre los informes de rendi-
ción de cuenta que le presenten el 
Consejo de Estado, el Presidente de 
la República, el Primer Ministro, el 
Consejo de Ministros, el Tribunal 
Supremo Popular, la Fiscalía Gene-
ral de la República, la Contraloría 
General de la República y los orga-
nismos de la Administración Cen-
tral del Estado, así como los gobier-
nos provinciales; 

322. t) crear o extinguir los organismos 
de la Administración Central del 
Estado o disponer cualquier otra 
medida organizativa que resulte 
procedente; 

323. u) conceder amnistías; 
324. v) disponer la convocatoria de re-

ferendos o plebiscitos en los casos 
previstos en la Constitución y en 
otros que la propia Asamblea con-
sidere procedente; 

325. w) acordar su reglamento y el del 
Consejo de Estado, y

326. x) las demás atribuciones que le 
confiere esta Constitución. 

327. ARTÍCULO 104. La Asamblea Na-
cional del Poder Popular, en ejerci-
cio de sus atribuciones:

328. a) elige al Presidente y Vicepresi-
dente de la República; 

329. b) elige a su Presidente, Vicepresi-
dente y Secretario; 

330. c) elige a los integrantes del Conse-
jo de Estado;

331. d) designa, a propuesta del Presidente 
de la República, al Primer Ministro; 

332. e) designa, a propuesta del Presi-
dente de la República, a los Vicepri-
meros ministros y demás miembros 
del Consejo de Ministros; 

333. f ) elige al Presidente del Tribunal 
Supremo Popular, al Fiscal General 
de la República y al Contralor Ge-
neral de la República;

334. g) elige al Presidente y a los demás 
integrantes del Consejo Electoral 
Nacional;

335. h) elige a los vicepresidentes y a los 
magistrados del Tribunal Supremo 

Popular, así como a los jueces legos 
de esta instancia;

336. i) elige a los vicefiscales y vicecon-
tralores generales de la República;

337. j) designa, a propuesta del Presi-
dente de la República, a los gober-
nadores provinciales, y

338. k) revoca o sustituye a las personas 
elegidas o designadas por ella.

339. La ley regula el procedimiento para 
hacer efectivas estas atribuciones.

340. ARTÍCULO 105. La Asamblea Na-
cional del Poder Popular en su fun-
cionamiento se rige por los princi-
pios siguientes:

341. a) las leyes y acuerdos que emite, 
salvo las excepciones previstas en la 
Constitución, se adoptan por mayo-
ría simple de votos;

342. b) se reúne en dos períodos or-
dinarios de sesiones al año y en 
sesión extraordinaria cuando la 
convoque el Consejo de Estado o 
lo solicite la tercera parte de sus 
miembros. En las sesiones extraor-
dinarias se tratan los asuntos que 
la motivaron;

343. c) para poder celebrar sus sesiones 
se requiere la presencia de más de 
la mitad del número total de los di-
putados que la integran, y

344. d) sus sesiones son públicas, excepto 
cuando la propia Asamblea acuerde 
celebrarlas a puertas cerradas por 
razón de interés de Estado.

345. ARTÍCULO 106. Corresponde al 
Presidente de la Asamblea Nacio-
nal del Poder Popular: 

346. a) cumplir y velar por el respeto a la 
Constitución y las leyes;

347. b) presidir las sesiones de la Asam-
blea Nacional del Poder Popular y 
del Consejo de Estado, y velar por la 
aplicación del Reglamento de am-
bos órganos; 

348. c) convocar las sesiones ordinarias 
de la Asamblea Nacional del Poder 
Popular;

349. d) convocar las sesiones ordinarias 
y extraordinarias del Consejo de 
Estado; 

350. e) proponer el proyecto de orden del 
día de las sesiones de la Asamblea 
Nacional del Poder Popular y del 
Consejo de Estado; 

351. f ) firmar las leyes, decretos-leyes y 
acuerdos adoptados por la Asam-
blea Nacional del Poder Popular y 
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el Consejo de Estado, según corres-
ponda, y disponer la publicación de 
los acuerdos de ambos órganos en 
la Gaceta Oficial de la República;

352. g) dirigir las relaciones interna-
cionales de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular y del Consejo 
de Estado; 

353. h) dirigir y organizar la labor de las 
comisiones permanentes y tempo-
rales que sean creadas por la Asam-
blea Nacional del Poder Popular o el 
Consejo de Estado, según corres-
ponda; 

354. i) dirigir y organizar las relaciones 
de la Asamblea Nacional del Poder 
Popular y del Consejo de Estado con 
los órganos estatales;

355. j) velar por el cumplimiento de los 
acuerdos de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular y del Consejo de 
Estado;

356. k) velar por el adecuado vínculo en-
tre los diputados y los electores, y

357. l) las demás atribuciones que por 
esta Constitución, la Asamblea Na-
cional del Poder Popular o el Con-
sejo de Estado se le asignen. 

358. ARTÍCULO 107. En caso de ausen-
cia, enfermedad o muerte del Presi-
dente de la Asamblea Nacional del 
Poder Popular, lo sustituye en sus 
funciones el Vicepresidente, con-
forme a lo establecido en la ley. 

359. SECCIÓN SEGUNDA:  
DIPUTADOS Y COMISIONES DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL DEL PODER 
POPULAR

360. ARTÍCULO 108. Los diputados 
tienen el deber de desarrollar sus 
labores en beneficio de los inte-
reses del pueblo, mantener vín-
culo con sus electores, atender 
sus planteamientos, sugerencias, 
críticas y explicarles la política 
del Estado. Asimismo, rendirán 
cuenta del cumplimiento de sus 
funciones como tal, según lo esta-
blecido en la ley. 

361. La Asamblea Nacional del Poder 
Popular adopta las medidas que 
garanticen la adecuada vinculación 
de los diputados con sus electores 
y con los órganos locales del Poder 
Popular en el territorio donde fue-
ron elegidos.

362. ARTÍCULO 109. Ningún diputado 
puede ser detenido ni sometido a 
proceso penal sin autorización de la 
Asamblea Nacional del Poder Po-
pular o del Consejo de Estado si no 
está reunida aquella, salvo en caso 
de delito flagrante. 

363. ARTÍCULO 110. La condición de 
diputado no entraña privilegios per-
sonales ni beneficios económicos. 
Durante el tiempo que empleen en 
el desempeño efectivo de sus funcio-
nes, los diputados perciben la misma 
remuneración de su centro de traba-
jo y mantienen el vínculo con este, a 
los efectos pertinentes. 

364. ARTÍCULO 111. A los diputados les 
puede ser revocado su mandato en 
cualquier momento, en la forma, 
por las causas y según los procedi-
mientos establecidos en la ley. 

365. ARTÍCULO 112. Los diputados, en 
el curso de las sesiones de la Asam-
blea Nacional del Poder Popular, 
tienen el derecho de hacer pregun-
tas al Consejo de Estado y al Con-
sejo de Ministros o a los miembros 
de uno y otro, y a que estas les sean 
respondidas en el curso de la mis-
ma o en la próxima sesión. 

366. ARTÍCULO 113. La Asamblea Na-
cional del Poder Popular para el 
mejor ejercicio de sus funciones, 
crea comisiones permanentes y 
temporales integradas por dipu-
tados, conforme a sus principios 
de organización y funcionamiento 
previstos en la ley.

367. Entre los períodos de sesiones de la 
Asamblea Nacional del Poder Po-
pular, el Consejo de Estado coordi-
na el trabajo de las comisiones de 
aquella y garantiza las condiciones 
necesarias para su funcionamiento.

368. ARTÍCULO 114. Los diputados y 
las comisiones tienen el derecho 
de solicitar a los órganos o entida-
des la colaboración necesaria para 
el cumplimiento de sus funciones, y 
estos están en la obligación de pres-
tarla en los términos establecidos 
en la ley.

369. SECCIÓN TERCERA:  
CONSEJO DE ESTADO

370. ARTÍCULO 115. El Consejo de Es-
tado tiene carácter colegiado, es 

responsable ante la Asamblea Na-
cional del Poder Popular y le rinde 
cuenta de todas sus actividades. 

371. Los decretos-leyes y acuerdos que 
adopte el Consejo de Estado se so-
meten a la ratificación de la Asam-
blea Nacional del Poder Popular en 
la sesión más próxima.

372. ARTÍCULO 116. El Presidente, el 
Vicepresidente y el Secretario de la 
Asamblea Nacional del Poder Po-
pular, lo son a su vez del Consejo de 
Estado, el que está integrado por los 
demás miembros que aquella decida.

373. No pueden integrar el Consejo de 
Estado los miembros del Consejo 
de Ministros, ni las máximas auto-
ridades de los órganos judiciales, 
electorales y de control estatal.

374. ARTÍCULO 117. Corresponde al 
Consejo de Estado:

375. a) velar por el cumplimiento de la 
Constitución y las leyes;

376. b) dar a las leyes vigentes, en caso 
necesario, una interpretación gene-
ral y obligatoria; 

377. c) dictar decretos-leyes y acuerdos, 
entre uno y otro período de sesiones 
de la Asamblea Nacional del Poder 
Popular;

378. d) disponer la celebración de sesio-
nes extraordinarias de la Asamblea 
Nacional del Poder Popular; 

379. e) acordar la fecha de las elecciones 
para la renovación periódica de la 
Asamblea Nacional del Poder Po-
pular;

380. f ) analizar los proyectos de leyes 
que se someten a la consideración 
de la Asamblea Nacional del Poder 
Popular; 

381. g) velar por el cumplimiento de los 
acuerdos de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular; 

382. h) suspender los decretos presi-
denciales, decretos, acuerdos y de-
más disposiciones que contradigan 
la Constitución y las leyes, dando 
cuenta a la Asamblea Nacional del 
Poder Popular en la primera sesión 
que celebre después de acordada 
dicha suspensión;

383. i) suspender los acuerdos y dispo-
siciones de las asambleas munici-
pales del Poder Popular que no se 
ajusten a la Constitución o a las le-
yes, los decretos-leyes, los decretos 
presidenciales, decretos y demás 
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disposiciones dictadas por un ór-
gano de superior jerarquía; o los 
que afecten los intereses de otras 
localidades o los generales del país, 
dando cuenta a la Asamblea Nacio-
nal del Poder Popular en la primera 
sesión que celebre después de acor-
dada dicha suspensión;

384. j) revocar o modificar los acuerdos 
y demás disposiciones de los go-
bernadores y consejos provinciales 
que contravengan la Constitución, 
las leyes, los decretos-leyes, los de-
cretos presidenciales, decretos y 
demás disposiciones dictadas por 
un órgano de superior jerarquía, 
o cuando afecten los intereses de 
otras localidades o los generales del 
país;

385. k) elegir, designar, suspender, revocar 
o sustituir, entre uno y otro período 
de sesiones de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular, a quienes deban 
ocupar los cargos que le corresponde 
a esta decidir, a excepción del Presi-
dente y Vicepresidente de la Repú-
blica, el Presidente, Vicepresidente y 
Secretario de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular, a los integran-
tes del Consejo de Estado y al Primer 
Ministro. Al Presidente del Tribunal 
Supremo Popular, al Fiscal General 
de la República, al Contralor Gene-
ral de la República y al Presidente 
del Consejo Electoral Nacional, solo 
los puede suspender del ejercicio de 
sus responsabilidades.
En todos los casos, da cuenta a la 
Asamblea Nacional del Poder Po-
pular en su sesión más próxima, a 
los efectos que corresponda;

386. l) asumir, a propuesta del Presiden-
te de la República, las facultades de 
declarar el Estado de Guerra o la 
Guerra en caso de agresión o con-
certar la paz, que la Constitución 
atribuye a la Asamblea Nacional 
del Poder Popular, cuando esta se 
halle en receso y no pueda ser con-
vocada con la seguridad y urgencia 
necesarias; 

387. m) impartir instrucciones de carác-
ter general a los tribunales a través 
del Consejo de Gobierno del Tribu-
nal Supremo Popular; 

388. n) crear comisiones;
389. ñ) ratificar y denunciar tratados in-

ternacionales; 

390. o) designar y remover, a propuesta 
del Presidente de la República, a los 
jefes de misiones diplomáticas de 
Cuba ante otros Estados;

391. p) ejercer, entre uno y otro perío-
do de sesiones de la Asamblea Na-
cional del Poder Popular, el con-
trol y fiscalización de los órganos 
del Estado;

392. q) durante los períodos que medien 
entre una y otra sesión de la Asam-
blea Nacional del Poder Popular, 
crear o extinguir los organismos de 
la Administración Central del Esta-
do o disponer cualquier otra medi-
da organizativa que resulte proce-
dente; 

393. r) aprobar las modalidades de in-
versión extranjera que le corres-
ponden;

394. s) examinar y aprobar, entre uno 
y otro período de sesiones de la 
Asamblea Nacional del Poder Po-
pular, los ajustes que sean necesa-
rios realizar al presupuesto del Es-
tado;

395. t) coordinar y garantizar las activi-
dades de los diputados y de las co-
misiones permanentes y tempora-
les de trabajo, y

396. u) las demás atribuciones que le 
confieran la Constitución y las leyes 
o le encomiende la Asamblea Na-
cional del Poder Popular.

397. ARTÍCULO 118. Todas las decisio-
nes del Consejo de Estado son adop-
tadas por el voto favorable de la ma-
yoría simple de sus integrantes. 

398. ARTÍCULO 119. El mandato con-
fiado al Consejo de Estado por la 
Asamblea Nacional del Poder Po-
pular expira al tomar posesión el 
nuevo Consejo de Estado elegido en 
virtud de las renovaciones periódi-
cas de aquella. 

399. CAPÍTULO III:  
PRESIDENTE Y VICEPRESI-
DENTE DE LA REPÚBLICA

400. ARTÍCULO 120. El Presidente de 
la República es el Jefe del Estado.

401. ARTÍCULO 121. El Presidente de la 
República es elegido por la Asam-
blea Nacional del Poder Popular de 
entre sus diputados, por un período 
de cinco años, y le rinde cuenta a 
esta de su gestión.

402. Para ser elegido Presidente de la 
República se requiere el voto favo-
rable de la mayoría absoluta. 

403. El Presidente de la República puede 
ejercer su cargo hasta dos períodos 
consecutivos, luego de lo cual no 
puede desempeñarlo nuevamente. 

404. ARTÍCULO 122. Para ser Presiden-
te de la República se requiere haber 
cumplido treinta y cinco años de 
edad, hallarse en pleno goce de los 
derechos civiles y políticos, ser ciu-
dadano cubano por nacimiento y 
no tener otra ciudadanía. 

405. Se exige además tener hasta sesen-
ta años de edad para ser elegido en 
este cargo en un primer período.

406. ARTÍCULO 123. Corresponde al 
Presidente de la República:

407. a) cumplir y velar por el respeto a la 
Constitución y las leyes; 

408. b) representar al Estado y dirigir su 
política general; 

409. c) dirigir la política exterior, las rela-
ciones con otros Estados y la relativa 
a la defensa y la seguridad nacional;

410. d) refrendar las leyes y decretos-leyes 
que emita la Asamblea Nacional del 
Poder Popular o el Consejo de Es-
tado, y disponer su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República, 
de conformidad con lo previsto en 
la ley; 

411. e) presentar a la Asamblea Nacio-
nal del Poder Popular, una vez ele-
gido por esta, en esa sesión o en la 
próxima, los miembros del Consejo 
de Ministros; 

412. f ) proponer a la Asamblea Nacio-
nal del Poder Popular o al Consejo 
de Estado, según corresponda, la 
elección, designación, suspensión, 
revocación o sustitución en sus 
funciones del Primer Ministro, del 
Presidente del Tribunal Supremo 
Popular, del Fiscal General de la 
República, del Contralor General 
de la República, del Presidente 
del Consejo Electoral Nacional, 
de los miembros del Consejo de 
Ministros y de los gobernadores 
provinciales;

413. g) conocer, evaluar y adoptar deci-
siones sobre los informes de ren-
dición de cuenta que le presente el 
Primer Ministro sobre su gestión, la 
del Consejo de Ministros o la de su 
Comité Ejecutivo;
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414. h) desempeñar la Jefatura Suprema 

de las instituciones armadas y deter-
minar su organización general; 

415. i) presidir el Consejo de Defensa 
Nacional y proponer a la Asamblea 
Nacional del Poder Popular o al 
Consejo de Estado, según proceda, 
declarar el Estado de Guerra o la 
Guerra en caso de agresión militar;

416. j) decretar la Movilización General 
cuando la defensa del país lo exi-
ja, así como declarar el Estado de 
Emergencia y la Situación de De-
sastre, en los casos previstos en la 
Constitución, dando cuenta de su 
decisión, tan pronto las circuns-
tancias lo permitan, a la Asamblea 
Nacional del Poder Popular o al 
Consejo de Estado; de no poder re-
unirse aquella, a los efectos legales 
procedentes;

417. k) ascender en grado y cargo a los 
oficiales de mayor jerarquía de las 
instituciones armadas de la nación y 
disponer el cese de estos, de confor-
midad con el procedimiento previs-
to en la ley; 

418. l) decidir el otorgamiento de la ciu-
dadanía cubana, aceptar las renun-
cias y disponer sobre la privación de 
esta; 

419. m) proponer, de conformidad con 
lo previsto en la Constitución y la 
ley, la suspensión, modificación o 
revocación de las disposiciones y 
acuerdos de los órganos del Estado 
que contradigan la Constitución, 
las leyes o afecten los intereses ge-
nerales del país;

420. n) dictar, en el ejercicio de sus atri-
buciones, decretos presidenciales y 
otras disposiciones para poner en 
vigor sus decisiones; 

421. ñ) crear comisiones o grupos de tra-
bajo temporales para la realización 
de tareas específicas;

422. o) proponer al Consejo de Estado la 
designación o remoción de los jefes 
de misiones diplomáticas de Cuba 
ante otros Estados; 

423. p) conceder o retirar el rango de em-
bajador de la República de Cuba;

424. q) otorgar condecoraciones y títulos 
honoríficos;

425. r) otorgar o negar, en representa-
ción de la República de Cuba, el 
beneplácito a los representantes di-
plomáticos de otros Estados; 

426. s) recibir las cartas credenciales de 
los jefes de las misiones extranjeras. 
El Vicepresidente podrá asumir 
esta función excepcionalmente;

427. t) conceder indultos y solicitar a la 
Asamblea Nacional del Poder Popu-
lar la concesión de amnistías;

428. u) participar por derecho propio en 
las reuniones del Consejo de Estado 
y convocarlas cuando lo considere; 

429. v) presidir las reuniones del Consejo 
de Ministros o su Comité Ejecutivo, y

430. w) las demás atribuciones que por la 
Constitución o las leyes se le asignen.

431. ARTÍCULO 124. Para ser Vicepre-
sidente de la República se requiere 
haber cumplido treinta y cinco años 
de edad, hallarse en pleno goce de 
los derechos civiles y políticos, ser 
ciudadano cubano por nacimiento 
y no tener otra ciudadanía.

432. Es elegido de la misma forma y por 
igual período que el Presidente de 
la República.

433. ARTÍCULO 125. El Vicepresidente 
de la República cumple las atribucio-
nes que le sean delegadas o asignadas 
por el Presidente de la República. 

434. ARTÍCULO 126. En caso de ausen-
cia, enfermedad o muerte del Presi-
dente de la República, lo sustituye 
temporalmente en sus funciones el 
Vicepresidente hasta tanto sea ele-
gido por la Asamblea Nacional del 
Poder Popular el nuevo Presidente 
de la República.

435. Cuando quede vacante el cargo de 
Vicepresidente de la República, la 
Asamblea Nacional del Poder Po-
pular elige a su sustituto. 

436. Si la ausencia es definitiva, tanto del 
Presidente como del Vicepresidente 
de la República, la Asamblea Nacio-
nal del Poder Popular elige a sus sus-
titutos. Hasta tanto se realice la elec-
ción, el Presidente de la Asamblea 
Nacional del Poder Popular asume 
interinamente el cargo de Presiden-
te de la República.

437. La ley regula el procedimiento para 
su cumplimiento.

438. ARTÍCULO 127. El Presidente y Vi-
cepresidente de la República se man-
tienen en sus cargos hasta la elección 
de sus sucesores por la Asamblea Na-
cional del Poder Popular. 

439. CAPÍTULO IV:  
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA

440. SECCIÓN PRIMERA:  
CONSEJO DE MINISTROS

441. ARTÍCULO 128. El Consejo de Mi-
nistros es el máximo órgano ejecu-
tivo y administrativo, constituye el 
Gobierno de la República. 

442. ARTÍCULO 129. El Consejo de Mi-
nistros está integrado por el Primer 
Ministro, los Viceprimeros Minis-
tros, los Ministros, el Secretario y 
los otros miembros que determine 
la ley.

443. En las sesiones del Consejo de Mi-
nistros participa, por derecho pro-
pio, el Secretario General de la Cen-
tral de Trabajadores de Cuba. 

444. ARTÍCULO 130. El Primer Minis-
tro, los Viceprimeros Ministros, 
el Secretario y otros miembros del 
Consejo de Ministros que determi-
ne el Presidente de la República, in-
tegran su Comité Ejecutivo. 

445. El Comité Ejecutivo puede decidir 
sobre las cuestiones atribuidas al 
Consejo de Ministros, durante los 
períodos que medien entre una y 
otra de sus reuniones.

446. ARTÍCULO 131. El Consejo de Mi-
nistros es responsable y periódica-
mente rinde cuenta de sus activida-
des ante la Asamblea Nacional del 
Poder Popular.

447. ARTÍCULO 132. Corresponde al 
Consejo de Ministros:

448. a) velar por el cumplimiento de la 
Constitución y las leyes;

449. b) organizar y dirigir la ejecución de 
las actividades políticas, económicas, 
culturales, científicas, sociales y de la 
defensa acordadas por la Asamblea 
Nacional del Poder Popular; 

450. c) proponer los objetivos generales 
y metas para la elaboración de los 
planes anuales y los de desarrollo 
económico-social del Estado, a me-
diano y largo plazos y, una vez apro-
bados por la Asamblea Nacional del 
Poder Popular, organizar, dirigir y 
controlar su ejecución; 

451. d) aprobar y someter a la decisión 
del Consejo de Estado los tratados 
internacionales;

452. e) dirigir y controlar el comercio ex-
terior y la inversión extranjera;
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453. f) elaborar el proyecto de presupues-

to del Estado y, una vez aprobado 
por la Asamblea Nacional del Poder 
Popular, velar por su ejecución; 

454. g) implementar y exigir el cumpli-
miento de los objetivos aprobados 
para fortalecer los sistemas mone-
tario, financiero y fiscal; 

455. h) elaborar proyectos legislativos y 
someterlos a la consideración de la 
Asamblea Nacional del Poder Po-
pular o del Consejo de Estado, se-
gún proceda;

456. i) proveer a la defensa nacional, al 
mantenimiento de la seguridad y 
orden interior, y a la protección de 
los derechos ciudadanos, así como a 
la salvaguarda de vidas y bienes en 
caso de desastres naturales;

457. j) dirigir la administración del Esta-
do, así como unificar, coordinar y fis-
calizar la actividad de los organismos 
de la Administración Central del Es-
tado, de las entidades nacionales y 
de las administraciones locales;

458. k) conocer, evaluar y tomar decisio-
nes sobre los informes de rendición 
de cuenta que le presenten los go-
bernadores provinciales; 

459. l) autorizar la creación de delega-
ciones territoriales y otras entida-
des de los organismos de la Admi-
nistración Central del Estado, así 
como organizaciones superiores de 
dirección empresarial; 

460. m) crear, modificar o extinguir en-
tidades subordinadas o adscriptas 
al Consejo de Ministros o a los or-
ganismos de la Administración Cen-
tral del Estado;

461. n) orientar y controlar la gestión de 
los gobernadores provinciales; 

462. ñ) designar o sustituir, a propuesta 
de los gobernadores, a los vicego-
bernadores provinciales;

463. o) aprobar o autorizar las modali-
dades de inversión extranjera que le 
correspondan; 

464. p) ejecutar las leyes y acuerdos de 
la Asamblea Nacional del Poder Po-
pular, así como los decretos-leyes y 
disposiciones del Consejo de Esta-
do, los decretos presidenciales y, en 
caso necesario, dictar los reglamen-
tos correspondientes; 

465. q) dictar decretos y acuerdos sobre la 
base y en cumplimiento de las leyes 
vigentes y controlar su ejecución;

466. r) proponer al Consejo de Estado la 
suspensión de los acuerdos de las 
asambleas municipales del Poder 
Popular que contravengan las leyes y 
demás disposiciones vigentes, o que 
afecten los intereses de otras comu-
nidades o los generales del país;

467. s) suspender los acuerdos y de-
más disposiciones de los consejos 
provinciales y de los consejos de 
la administración municipal que 
no se ajusten a la Constitución, 
las leyes, decretos-leyes, decretos 
presidenciales, decretos y demás 
disposiciones de los órganos su-
periores, o cuando afecten los in-
tereses de otras localidades o los 
generales del país, dando cuenta 
al Consejo de Estado o a la Asam-
blea Municipal del Poder Popular, 
a los efectos que proceda según 
corresponda; 

468. t) revocar total o parcialmente las 
disposiciones que emitan los gober-
nadores provinciales, cuando con-
travengan la Constitución, las leyes, 
los decretos-leyes, decretos presi-
denciales, decretos y demás dispo-
siciones dictadas por un órgano de 
superior jerarquía, o los que afecten 
los intereses de otras localidades o 
los generales del país; 

469. u) revocar total o parcialmente las 
disposiciones de los jefes de orga-
nismos de la Administración Cen-
tral del Estado, cuando contraven-
gan las normas superiores que les 
sean de obligatorio cumplimiento;

470. v) crear las comisiones que estime 
necesarias para facilitar el cumpli-
miento de las tareas que le están 
asignadas; 

471. w) designar o sustituir a los direc-
tivos y funcionarios de acuerdo con 
las facultades que le confiere la ley;

472. x) someter a la aprobación de la 
Asamblea Nacional del Poder Po-
pular o del Consejo de Estado su 
reglamento, y

473. y) las demás atribuciones que le 
confieran las leyes o le encomiende 
la Asamblea Nacional del Poder Po-
pular o el Consejo de Estado.

474. ARTÍCULO 133. El Consejo de Mi-
nistros tiene carácter colegiado y 
sus decisiones son adoptadas por el 
voto favorable de la mayoría simple 
de sus integrantes.

475. ARTÍCULO 134. El Consejo de Mi-
nistros se mantiene en funciones 
hasta tanto sea designado el Go-
bierno en la nueva legislatura.

476. SECCIÓN SEGUNDA:  
PRIMER MINISTRO

477. ARTÍCULO 135. El Primer Minis-
tro es el Jefe de Gobierno de la Re-
pública.

478. ARTÍCULO 136. El Primer Minis-
tro es designado por la Asamblea 
Nacional del Poder Popular, a pro-
puesta del Presidente de la Repú-
blica, por un período de cinco años. 

479. Para ser designado Primer Minis-
tro se requiere el voto favorable de 
la mayoría absoluta. 

480. ARTÍCULO 137. El Primer Minis-
tro es responsable ante la Asamblea 
Nacional del Poder Popular y ante 
el Presidente de la República, a los 
cuales rinde cuenta e informa de su 
gestión, de la del Consejo de Minis-
tros o de su Comité Ejecutivo, en las 
ocasiones que se le indique. 

481. ARTÍCULO 138. Para ser Primer 
Ministro se requiere ser diputado a 
la Asamblea Nacional del Poder Po-
pular, haber cumplido treinta y cin-
co años de edad, hallarse en pleno 
goce de los derechos civiles y políti-
cos, ser ciudadano cubano por naci-
miento y no tener otra ciudadanía. 

482. ARTÍCULO 139. Corresponde al 
Primer Ministro:

483. a) cumplir y velar por el respeto a la 
Constitución y las leyes; 

484. b) representar al Gobierno de la 
República; 

485. c) convocar y dirigir las sesiones del 
Consejo de Ministros o de su Comi-
té Ejecutivo;

486. d) atender y controlar el desenvolvi-
miento de las actividades de los orga-
nismos de la Administración Central 
del Estado, de las entidades naciona-
les y de las administraciones locales;

487. e) asumir la dirección de cualquier 
organismo de la Administración 
Central del Estado; 

488. f ) solicitar al Presidente de la Re-
pública que interese a los órganos 
pertinentes la sustitución de los in-
tegrantes del Consejo de Ministros 
y, en cada caso, proponer los susti-
tutos correspondientes; 
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489. g) ejercer el control sobre la labor 

de los jefes de los organismos de la 
Administración Central del Estado; 

490. h) impartir instrucciones a los go-
bernadores provinciales; 

491. i) adoptar de forma excepcional 
decisiones sobre los asuntos ejecu-
tivo-administrativos competencia 
del Consejo de Ministros, cuando el 
carácter apremiante de la situación 
o el tema a solucionar lo exijan, in-
formándole posteriormente a ese 
órgano o a su Comité Ejecutivo;

492. j) designar o sustituir a los directi-
vos y funcionarios, de acuerdo con 
las facultades que le confiere la ley;

493. k) firmar las disposiciones legales 
adoptadas por el Consejo de Mi-
nistros o por su Comité Ejecutivo e 
indicar su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República; 

494. l) crear comisiones o grupos de tra-
bajo temporales para la realización 
de tareas específicas, y

495. m) cualquier otra atribución que le 
asignen la Constitución y las leyes. 

496. SECCIÓN TERCERA:  
MIEMBROS DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

497. ARTÍCULO 140. Corresponde a los 
miembros del Consejo de Minis-
tros:

498. a) representar al Consejo de Minis-
tros o a su Primer Ministro en las 
circunstancias que así se disponga;

499. b) cumplir los acuerdos y demás 
disposiciones del Consejo de Minis-
tros y su Comité Ejecutivo que les 
correspondan e informar al respec-
to al Primer Ministro; 

500. c) cumplir con las tareas que les 
asigne el Primer Ministro y ejercer 
las atribuciones que, en cada caso, 
este les delegue;

501. d) dirigir los asuntos y tareas del 
Ministerio u organismo a su cargo, 
dictando las resoluciones y disposi-
ciones necesarias; 

502. e) dictar, cuando no sea atribución 
expresa de otro órgano estatal, las 
disposiciones que se requieran para 
la ejecución y aplicación de las le-
yes, decretos-leyes y otras disposi-
ciones que les conciernen; 

503. f ) asistir a las sesiones del Consejo 
de Ministros, con voz y voto, y pre-

sentar a este proyectos de leyes, de-
cretos-leyes, decretos, resoluciones, 
acuerdos o cualquier otra proposi-
ción que estimen conveniente; 

504. g) designar o sustituir a los directivos 
y funcionarios de acuerdo con las fa-
cultades que les confiere la ley, y

505. h) cualquier otra atribución que les 
asignen la Constitución y las leyes. 

506. SECCIÓN CUARTA:  
ADMINISTRACIÓN CENTRAL  
DEL ESTADO

507. ARTÍCULO 141. El número, deno-
minación, misión y funciones de los 
ministerios y demás organismos que 
forman parte de la Administración 
Central del Estado, son determina-
dos por la ley. 

508. CAPÍTULO V:  
LAS LEYES

509. ARTÍCULO 142. La iniciativa de 
las leyes compete: 

510. a) al Presidente de la República;
511. b) a los diputados de la Asamblea 

Nacional del Poder Popular; 
512. c) al Consejo de Estado; 
513. d) al Consejo de Ministros; 
514. e) a las comisiones de la Asamblea 

Nacional del Poder Popular; 
515. f ) al Consejo Nacional de la Cen-

tral de Trabajadores de Cuba y a 
las direcciones nacionales de las 
demás organizaciones de masas y 
sociales; 

516. g) al Consejo de Gobierno del Tri-
bunal Supremo Popular, en materia 
relativa a la administración de jus-
ticia; 

517. h) a la Fiscalía General de la Re-
pública, en materia de su compe-
tencia; 

518. i) a la Contraloría General de la Re-
pública, en materia de su compe-
tencia; 

519. j) al Consejo Electoral Nacional, en 
materia electoral, y

520. k) a los ciudadanos. En este caso 
será requisito indispensable que 
ejerciten la iniciativa como mínimo 
diez mil electores. 

521. La ley establece el procedimiento 
para hacer efectivo su ejercicio.

522. ARTÍCULO 143. Las leyes y decre-
tos-leyes que emitan la Asamblea 

Nacional del Poder Popular o el 
Consejo de Estado, según corres-
ponda, entran en vigor en la fecha 
que, en cada caso, determine la pro-
pia disposición normativa.

523. Las leyes, decretos-leyes, decretos 
presidenciales, decretos, resolucio-
nes y demás disposiciones de inte-
rés general que se emitan por los 
órganos competentes, se publican 
en la Gaceta Oficial de la República. 

524. La ley establece el procedimiento 
para la entrada en vigor y publicación 
de las disposiciones normativas.

525. CAPÍTULO VI:  
TRIBUNALES DE JUSTICIA

526. ARTÍCULO 144. La función de 
impartir justicia dimana del pue-
blo y es ejercida a nombre de este 
por el Tribunal Supremo Popular y 
los demás tribunales que la ley ins-
tituye. 

527. La ley establece los principales obje-
tivos de la actividad judicial y regula 
la organización de los tribunales; la 
extensión de su jurisdicción y com-
petencia; la forma en que se cons-
tituyen para los actos de impartir 
justicia; la participación de los jue-
ces legos; los requisitos que deben 
reunir los magistrados del Tribunal 
Supremo Popular y demás jueces; 
la forma de elección de estos y las 
causas y procedimientos para la re-
vocación o cese en el ejercicio de sus 
funciones. 

528. ARTÍCULO 145. Los tribunales 
constituyen un sistema de órganos 
estatales, estructurados con indepen-
dencia funcional de cualquier otro.

529. El Tribunal Supremo Popular ejer-
ce la máxima autoridad judicial y 
sus decisiones son definitivas.

530. A través de su Consejo de Gobier-
no ejerce la iniciativa legislativa y la 
potestad reglamentaria, toma deci-
siones y dicta normas de obligado 
cumplimiento por todos los tribuna-
les y, sobre la base de la experiencia 
de estos, imparte instrucciones de 
carácter obligatorio para establecer 
una práctica judicial uniforme en la 
interpretación y aplicación de la ley. 

531. ARTÍCULO 146. Los magistrados y 
jueces legos del Tribunal Supremo 
Popular son elegidos por la Asamblea 
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Nacional del Poder Popular o, en su 
caso, por el Consejo de Estado. 

532. La ley determina la elección de los 
demás jueces.

533. ARTÍCULO 147. Los magistrados 
y jueces, en su función de impartir 
justicia, son independientes y no 
deben obediencia más que a la ley.

534. Asimismo, son inamovibles en su 
condición mientras no concurran 
causas legales para el cese o revoca-
ción en sus funciones. 

535. ARTÍCULO 148. Las sentencias y de-
más resoluciones firmes de los tribu-
nales, dictadas dentro de los límites 
de su competencia, son de obliga-
torio cumplimiento por los órganos 
del Estado, las entidades y los ciu-
dadanos, tanto por los directamen-
te afectados por ellos, como por los 
que no teniendo interés directo en 
su ejecución tengan que intervenir 
en esta. 

536. ARTÍCULO 149. En los actos judi-
ciales que participen jueces legos, 
estos tienen iguales derechos y de-
beres que los jueces profesionales. 
El desempeño de sus funciones ju-
diciales, dada su importancia so-
cial, tiene prioridad con respecto a 
su ocupación laboral habitual.

537. ARTÍCULO 150. En todos los tribu-
nales las audiencias son públicas, a 
menos que razones de seguridad es-
tatal, moralidad, orden público o el 
respeto a la persona agraviada por 
el delito o a sus familiares, aconse-
jen celebrarlas a puertas cerradas. 

538. ARTÍCULO 151. El Tribunal Su-
premo Popular rinde cuenta ante la 
Asamblea Nacional del Poder Popu-
lar de los resultados de su trabajo en 
la forma y con la periodicidad que 
establece la ley.

539. ARTÍCULO 152. La facultad de re-
vocación de los magistrados y jueces 
corresponde al órgano que los elige. 

540. CAPÍTULO VII:  
FISCALÍA GENERAL  
DE LA REPÚBLICA

541. ARTÍCULO 153. La Fiscalía Ge-
neral de la República es el órgano 
del Estado que tiene como misión 
fundamental ejercer el control de 
la investigación penal y el ejercicio 
de la acción penal pública en repre-

sentación del Estado, así como ve-
lar por el estricto cumplimiento de 
la Constitución, las leyes y demás 
disposiciones legales por los órga-
nos del Estado, las entidades y por 
los ciudadanos.

542. La ley determina los demás objeti-
vos y funciones, así como la forma, 
extensión y oportunidad en que la 
Fiscalía ejerce sus facultades. 

543. ARTÍCULO 154. La Fiscalía Gene-
ral de la República constituye una 
unidad orgánica indivisible y con 
independencia funcional, subordi-
nada al Presidente de la República.

544. Al Fiscal General de la República 
corresponde la dirección y regla-
mentación de la actividad de la Fis-
calía en todo el territorio nacional. 

545. Los órganos de la Fiscalía se organi-
zan verticalmente en toda la nación, 
están subordinados solamente a la 
Fiscalía General de la República y 
son independientes de todo órgano 
local.

546. ARTÍCULO 155. El Fiscal General de 
la República y los vicefiscales genera-
les son elegidos y pueden ser revoca-
dos, según corresponda, por la Asam-
blea Nacional del Poder Popular, o en 
su caso por el Consejo de Estado. 

547. ARTÍCULO 156. La Fiscalía General 
de la República rinde cuenta de su 
gestión ante la Asamblea Nacional 
del Poder Popular, en la forma y con 
la periodicidad que establece la ley. 

548. CAPÍTULO VIII:  
CONTRALORÍA GENERAL  
DE LA REPÚBLICA

549. ARTÍCULO 157. La Contraloría 
General de la República es el órga-
no del Estado que tiene como mi-
sión fundamental el control supe-
rior sobre la gestión administrativa 
y velar por la correcta y transparen-
te administración de los fondos pú-
blicos. 

550. La ley regula las demás funciones y 
aspectos relativos a su actuación. 

551. ARTÍCULO 158. La Contraloría 
General de la República goza de au-
tonomía e independencia funciona-
les de cualquier órgano local, está 
estructurada verticalmente en todo 
el país y se subordina al Presidente 
de la República.

552. El Contralor General de la República 
es su máxima autoridad y le corres-
ponde la dirección y reglamentación 
de la actividad de la Contraloría en 
todo el territorio nacional. 

553. ARTÍCULO 159. La Contraloría Ge-
neral de la República rinde cuenta 
de su gestión ante la Asamblea Na-
cional del Poder Popular en la forma 
y periodicidad prevista en la ley.

554. ARTÍCULO 160. El Contralor Ge-
neral de la República y los vicecon-
tralores generales son elegidos o 
revocados, según corresponda, por 
la Asamblea Nacional del Poder Po-
pular o el Consejo de Estado. 

555. TÍTULO VII:  
ORGANIZACIÓN 
TERRITORIAL  
DEL ESTADO

556. ARTÍCULO 161. El territorio na-
cional, para los fines político-admi-
nistrativos, se divide en provincias y 
municipios; su número, límites y de-
nominación se establecen en la ley.

557. La ley podrá establecer otras divisio-
nes y atribuir regímenes de subordi-
nación administrativa y sistemas de 
regulación especiales a municipios 
u otras demarcaciones territoriales 
que se determine, atendiendo a su 
ubicación geográfica o importan-
cia económica y social. En todos los 
casos se garantiza la representación 
del pueblo por medio de los órga-
nos del Poder Popular.

558. En los municipios pueden organi-
zarse distritos administrativos, de 
acuerdo con la ley.

559. ARTÍCULO 162. La provincia tiene 
personalidad jurídica propia a todos 
los efectos legales y se organiza por 
la ley como nivel intermedio entre 
el Gobierno de la República y el del 
municipio, con una extensión super-
ficial equivalente a la del conjunto 
de municipios comprendidos en su 
demarcación territorial, bajo la di-
rección de un Gobierno Provincial.
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560. ARTÍCULO 163. El municipio es la 

sociedad local, organizada por la ley, 
que constituye la unidad política pri-
maria y fundamental de la organiza-
ción nacional; goza de autonomía y 
personalidad jurídica, propias a todos 
los efectos legales, con una extensión 
territorial determinada por necesa-
rias relaciones de vecindad, econó-
micas y sociales de su población e in-
tereses de la nación, con el propósito 
de lograr la satisfacción de las nece-
sidades locales. Cuenta con ingresos 
propios y las asignaciones que recibe 
del Gobierno de la República, en fun-
ción del progreso económico, el de-
sarrollo social de su territorio y otros 
fines del Estado, bajo la dirección de 
una Asamblea del Poder Popular y su 
Consejo de la Administración.

561. ARTÍCULO 164. La autonomía del 
municipio comprende la elección 
de sus autoridades, la facultad para 
decidir sobre la utilización de sus re-
cursos y el ejercicio de las competen-
cias que le corresponden, con arre-
glo a la Constitución y a las leyes. 

562. La autonomía se ejerce de confor-
midad con los principios de solida-
ridad, coordinación y colaboración 
con el resto de los territorios del 
país, y sin detrimento de los intere-
ses superiores de la nación.

563. TÍTULO VIII:  
ÓRGANOS  
LOCALES  
DEL PODER  
POPULAR

564. CAPÍTULO I:  
GOBIERNO PROVINCIAL

565. SECCIÓN PRIMERA:  
DISPOSICIONES GENERALES

566. ARTÍCULO 165. En cada provincia 
rige un Gobierno Provincial confor-
mado por un Gobernador y un Con-
sejo Provincial.

567. ARTÍCULO 166. El Gobierno Pro-
vincial tiene como misión funda-
mental trabajar por el desarrollo 
económico y social de su territorio, 
conforme a los objetivos generales 
del país, y actúa como coordinador 
entre el Gobierno de la República 
y los municipios, para lo cual diri-
ge, controla, orienta y contribuye 
a la armonización de los intereses 
propios de la provincia y sus mu-
nicipios, y ejerce las atribuciones y 
funciones reconocidas en la Consti-
tución y las leyes.

568. ARTÍCULO 167. El Gobierno Pro-
vincial coadyuva al desarrollo de las 
actividades y al cumplimiento de los 
planes de las entidades establecidas 
en su territorio que no le estén su-
bordinadas, conforme a lo dispuesto 
en la Constitución y las leyes. 

569. ARTÍCULO 168. El Gobierno Provin-
cial, en el ejercicio de sus funciones y 
atribuciones, no puede asumir ni in-
terferir en las que, por la Constitución 
y las leyes, se les confieren a los órga-
nos municipales del Poder Popular. 

570. SECCIÓN SEGUNDA:  
GOBERNADOR Y VICEGOBERNADOR 
PROVINCIAL

571. ARTÍCULO 169. El Gobernador 
Provincial representa al Estado en 
su territorio y es el máximo respon-
sable ejecutivo-administrativo en su 
provincia. 

572. ARTÍCULO 170. El Gobernador 
Provincial es designado, a propuesta 
del Presidente de la República, por 
la Asamblea Nacional del Poder Po-
pular, o en su caso por el Consejo de 
Estado, por el término de cinco años.

573. ARTÍCULO 171. Para ser Goberna-
dor Provincial se requiere ser ciuda-
dano cubano por nacimiento y no 
tener otra ciudadanía, haber cum-
plido treinta años de edad, residir 
en la provincia y hallarse en el pleno 
goce de los derechos civiles y políti-
cos.

574. ARTÍCULO 172. El Gobernador es 
responsable ante la Asamblea Na-
cional del Poder Popular, el Consejo 
de Estado y el Consejo de Ministros, 
a los que les rinde cuenta e informa 
de su gestión, en la oportunidad y 
sobre los temas que le soliciten. 

575. ARTÍCULO 173. El Gobernador, 
conforme a los principios estable-
cidos por el Consejo de Ministros, 
organiza y dirige la administración 
provincial para lo cual se asiste de 
la entidad administrativa corres-
pondiente.

576. La ley determina la creación, es-
tructura y funcionamiento de la 
Administración Provincial, así 
como sus relaciones con los órga-
nos nacionales y municipales del 
Poder Popular. 

577. ARTÍCULO 174. Corresponde al 
Gobernador Provincial:

578. a) cumplir y hacer cumplir, en lo 
que le concierne, la Constitución y 
las leyes adoptadas por los órganos 
competentes del Estado;

579. b) convocar y presidir las reuniones 
del Consejo Provincial;

580. c) dirigir, coordinar y controlar la 
labor de las estructuras organizati-
vas de la Administración Provincial 
y, en el marco de su competencia, 
dictar disposiciones y adoptar las 
decisiones que correspondan;

581. d) exigir y controlar el cumpli-
miento del plan de la economía y 
la ejecución del presupuesto de la 
provincia, conforme a la política 
acordada por los órganos naciona-
les competentes; 

582. e) exigir y controlar el cumplimien-
to de los planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial y urbano;

583. f ) proponer al Consejo de Ministros 
la designación del Vicegobernador 
Provincial; 

584. g) designar y sustituir a los direc-
tivos y funcionarios de la Admi-
nistración Provincial, y someter a 
la ratificación del Consejo Provin-
cial aquellos casos previstos por la 
ley;

585. h) presentar al Consejo de Minis-
tros, previa consulta con el Consejo 
Provincial, las propuestas de polí-
ticas que contribuyan al desarrollo 
integral de la provincia;

586. i) poner en conocimiento del Con-
sejo de Ministros, previa consulta 
con el Consejo Provincial, aquellas 
decisiones de los órganos de supe-
rior jerarquía que afecten los inte-
reses de la comunidad o considere 
extralimitan las facultades de quien 
las adoptó; 
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587. j) suspender los acuerdos y disposi-

ciones de los consejos de la adminis-
tración municipal, que no se ajusten 
a la Constitución, las leyes, decre-
tos-leyes, decretos presidenciales, 
decretos y demás disposiciones de 
los órganos del Estado, o cuando 
afecten los intereses de otras locali-
dades o los generales del país, dan-
do cuenta a la respectiva Asamblea 
Municipal del Poder Popular en la 
primera sesión que celebre después 
de acordada dicha suspensión; 

588. k) revocar o modificar las disposi-
ciones que sean adoptadas por las 
autoridades administrativas provin-
ciales a él subordinadas, que contra-
vengan la Constitución, las leyes y 
demás disposiciones vigentes, o que 
afecten los intereses de otras comu-
nidades o los generales del país;

589. l) crear comisiones o grupos tempo-
rales de trabajo;

590. m) disponer la publicación de los 
acuerdos del Consejo Provincial de 
interés general y controlar su ejecu-
ción; y

591. n) las demás atribuciones que por 
esta Constitución o las leyes se le 
asignen.

592. ARTÍCULO 175. El Vicegoberna-
dor es designado por el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Gober-
nador Provincial, y por igual perío-
do que este.

593. Para ser Vicegobernador Provincial 
se exigen los mismos requisitos es-
tablecidos para el cargo de Gober-
nador Provincial.

594. ARTÍCULO 176. El Vicegoberna-
dor Provincial cumple las atribu-
ciones que le delegue o asigne el 
Gobernador Provincial.

595. Asimismo, sustituye al Gobernador 
Provincial en caso de ausencia tem-
poral o muerte, conforme al proce-
dimiento previsto en la ley.

596. SECCIÓN TERCERA:  
CONSEJO PROVINCIAL

597. ARTÍCULO 177. El Consejo Provin-
cial es el órgano colegiado y delibera-
tivo que cumple las funciones previs-
tas en esta Constitución y las leyes.

598.  Sus decisiones son adoptadas por 
el voto favorable de la mayoría sim-
ple de sus integrantes.

599. El Consejo Provincial es presidido 
por el Gobernador e integrado por 
derecho propio, por el Vicegober-
nador Provincial, los presidentes de 
las asambleas locales del Poder Po-
pular correspondientes, los inten-
dentes municipales y demás miem-
bros que determine la ley.

600. ARTÍCULO 178. El Consejo Provin-
cial celebra sus reuniones ordinarias 
con la periodicidad que fija la ley, y 
las extraordinarias cuando las con-
voque el Gobernador o las soliciten 
la mitad de sus integrantes.

601. ARTÍCULO 179. Corresponde al 
Consejo Provincial:

602. a) cumplir y hacer cumplir, en lo 
que le concierne, la Constitución, 
las leyes y demás disposiciones de 
carácter general adoptadas por los 
órganos del Estado, así como sus 
acuerdos;

603. b) aprobar y controlar, en lo que le 
corresponda, el plan de la economía 
y el presupuesto de la provincia;

604. c) adoptar acuerdos en el marco de 
la Constitución y las leyes;

605. d) orientar y coordinar en el territo-
rio las actividades políticas, econó-
micas, culturales, científicas, sociales 
y de la defensa, que por el Estado se 
dispongan;

606. e) evaluar los resultados de la ges-
tión de las administraciones muni-
cipales y definir las acciones a rea-
lizar;

607. f) analizar periódicamente la aten-
ción brindada por las entidades pro-
vinciales y municipales a los plantea-
mientos de los electores y las quejas 
y denuncias de la población; 

608. g) hacer recomendaciones al Go-
bernador sobre su informe de ren-
dición de cuenta y sobre otros te-
mas que este le consulte; 

609. h) proponer al Consejo de Estado la 
suspensión de los acuerdos o dispo-
siciones de las asambleas municipa-
les del Poder Popular de su demar-
cación, cuando contravengan las 
normas legales superiores o afecten 
los intereses de la comunidad;

610. i) proponer a la Asamblea Nacional 
del Poder Popular la revocación o 
modificación de los acuerdos o dis-
posiciones de las asambleas muni-
cipales del Poder Popular de su de-
marcación, cuando contravengan 

las normas legales superiores o afec-
ten los intereses de la comunidad;

611. j) crear comisiones o grupos tempo-
rales de trabajo, y

612. k) las demás atribuciones que la 
Constitución o las leyes le asignen.

613. CAPÍTULO II:  
ÓRGANOS MUNICIPALES  
DEL PODER POPULAR

614. SECCIÓN PRIMERA:  
ASAMBLEA MUNICIPAL  
DEL PODER POPULAR

615. ARTÍCULO 180. La Asamblea 
Municipal del Poder Popular es 
el órgano superior local del poder 
del Estado en su demarcación y, 
en consecuencia, está investida de 
la más alta autoridad para el ejer-
cicio de las funciones estatales en 
su territorio; para ello, dentro del 
marco de su competencia, ejerce las 
atribuciones que la Constitución y 
las leyes le asignan.

616. ARTÍCULO 181. La Asamblea Mu-
nicipal del Poder Popular está inte-
grada por los delegados elegidos en 
cada circunscripción en que a los 
efectos electorales se divide su terri-
torio, mediante el voto libre, igual, 
directo y secreto de los electores.

617. ARTÍCULO 182. La Asamblea Mu-
nicipal del Poder Popular se reno-
vará cada cinco años, que es el pe-
ríodo de duración del mandato de 
sus delegados. 

618. Dicho mandato solo podrá exten-
derse por decisión de la Asamblea 
Nacional del Poder Popular, en los 
supuestos previstos en la Consti-
tución.

619. ARTÍCULO 183. La Asamblea Mu-
nicipal del Poder Popular, al consti-
tuirse, elige de entre sus delegados 
a su Presidente y Vicepresidente, y 
designa a su Secretario, de confor-
midad con el procedimiento previs-
to en la ley. 

620. El Presidente de la Asamblea Mu-
nicipal del Poder Popular repre-
senta al Estado en su demarcación 
territorial.

621. La ley establece las atribuciones del 
Presidente, del Vicepresidente y del 
Secretario de la Asamblea Munici-
pal del Poder Popular.
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622. ARTÍCULO 184. Las sesiones or-

dinarias y extraordinarias de la 
Asamblea Municipal del Poder Po-
pular son públicas, salvo en el caso 
que esta acuerde celebrarlas a puer-
tas cerradas, por razón de interés de 
Estado o porque se traten en ellas 
asuntos referidos al decoro de las 
personas.

623. ARTÍCULO 185. En las sesiones de 
la Asamblea Municipal del Poder 
Popular se requiere para su validez 
la presencia de más de la mitad del 
número total de sus integrantes. Sus 
acuerdos se adoptan por mayoría 
simple de votos.

624. ARTÍCULO 186. Corresponde a 
la Asamblea Municipal del Poder 
Popular:

625. a) cumplir y hacer cumplir la Cons-
titución, las leyes y demás disposi-
ciones de carácter general adopta-
das por los órganos del Estado;

626. b) aprobar y controlar, en lo que le 
corresponda, el plan de la econo-
mía, el presupuesto y el plan de de-
sarrollo integral del municipio; 

627. c) aprobar el plan de ordenamiento 
territorial y urbano, y controlar su 
cumplimiento;

628. d) elegir, designar, revocar o susti-
tuir al Presidente, al Vicepresidente 
y al Secretario de la propia Asam-
blea, según corresponda;

629. e) designar o sustituir al Intenden-
te Municipal, a propuesta del Presi-
dente de la propia Asamblea;

630. f ) designar o sustituir al resto de los 
miembros del Consejo de la Admi-
nistración Municipal, a propuesta 
de su Intendente;

631. g) adoptar acuerdos y dictar dis-
posiciones en el marco de su com-
petencia, sobre asuntos de interés 
municipal y controlar su cumpli-
miento;

632. h) controlar y fiscalizar la actividad 
del Consejo de la Administración del 
Municipio, auxiliándose para ello 
de sus comisiones de trabajo, sin 
perjuicio de las actividades de con-
trol a cargo de otros órganos y enti-
dades;

633. i) controlar, en lo que le concierne 
y conforme a lo establecido por el 
Consejo de Ministros o el Gobierno 
Provincial, la organización, funcio-
namiento y tareas de las entidades 

encargadas de realizar las activida-
des económicas, de producción y 
servicios, de salud, asistenciales, de 
prevención y atención social, cien-
tíficas, educacionales, culturales, 
recreativas, deportivas y de protec-
ción del medio ambiente en el mu-
nicipio;

634. j) velar por el fortalecimiento de la 
legalidad, el orden interior y la ca-
pacidad defensiva del país, en su 
territorio; 

635. k) proponer al Consejo de Ministros 
o al Gobernador Provincial, según 
el caso, la revocación de decisiones 
adoptadas por órganos o autorida-
des subordinadas a estos; 

636. l) revocar o modificar las decisiones 
adoptadas por los órganos o auto-
ridades que le están subordinados, 
cuando contravengan las normas 
legales superiores, afecten los in-
tereses de la comunidad, o extra-
limiten las facultades de quien las 
adoptó;

637. m) aprobar la creación de los con-
sejos populares del municipio, pre-
via consulta al Consejo de Estado;

638. n) coadyuvar, de conformidad con 
lo previsto en la ley, a la ejecución 
de las políticas del Estado en su de-
marcación, así como al desarrollo 
de las actividades de producción y 
servicios de las entidades radicadas 
en su territorio que no les estén su-
bordinadas; 

639. ñ) crear comisiones de trabajo y 
aprobar los lineamientos generales 
para su labor, y

640. o) cualquier otra atribución que le 
asigne esta Constitución y las leyes.

641. ARTÍCULO 187. La Asamblea Mu-
nicipal del Poder Popular para el 
ejercicio de sus funciones, se apoya 
en los consejos populares, en la ini-
ciativa y amplia participación de la 
población, y actúa en estrecha coor-
dinación con las organizaciones de 
masas y sociales.

642. SECCIÓN SEGUNDA:  
DELEGADOS A LA ASAMBLEA  
MUNICIPAL DEL PODER POPULAR

643. ARTÍCULO 188. Los delegados 
cumplen el mandato que les han 
conferido sus electores, en interés 
de toda la comunidad, para lo cual 

deberán compartir estas funciones, 
con sus responsabilidades y tareas 
habituales. La ley regula la forma en 
que se desarrollan estas funciones.

644. ARTÍCULO 189. Los delegados tie-
nen los deberes siguientes: 

645. a) mantener una relación perma-
nente con sus electores, promovien-
do la participación de la comunidad 
en la solución de sus problemas;

646. b) dar a conocer a la Asamblea Mu-
nicipal y a la administración de la 
localidad las opiniones, necesida-
des y dificultades que les trasmitan 
sus electores, y trabajar en función 
de gestionar su solución, en lo que 
les corresponda;

647. c) informar a los electores sobre la 
política que sigue la Asamblea Mu-
nicipal y las medidas adoptadas en 
atención a sus opiniones y para la 
solución de las necesidades plan-
teadas por la población o las difi-
cultades para resolverlas;

648. d) rendir cuenta periódicamente 
a sus electores de su gestión, con-
forme a lo establecido en la ley, e 
informar a la Asamblea, a la Co-
misión y al Consejo Popular a 
que pertenezcan, sobre el cumpli-
miento de las tareas que les hayan 
sido encomendadas, cuando estas 
lo reclamen, y

649. e) cualquier otro que le reconozcan 
la Constitución y las leyes. 

650. ARTÍCULO 190. Los delegados tie-
nen los derechos siguientes:

651. a) participar con voz y voto en las 
sesiones de la Asamblea Municipal 
y en las reuniones de las comisiones 
y consejos populares de que formen 
parte;

652. b) solicitar información al Presiden-
te, Vicepresidente y Secretario de la 
Asamblea Municipal, a los miem-
bros de las comisiones y al Consejo 
de la Administración sobre temas 
relevantes para el ejercicio de sus 
funciones, y obtener respuesta en la 
propia sesión o lo antes posible; 

653. c) solicitar la atención e informa-
ción de las entidades radicadas en 
el territorio respecto a situaciones o 
problemas que afecten a sus electo-
res, y estas vienen obligadas a res-
ponder con la debida prontitud, y

654. d) cualquier otro que les reconoz-
can la Constitución y las leyes. 
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655. ARTÍCULO 191. El mandato de 

los delegados es revocable en todo 
momento. La ley determina la for-
ma, las causas y los procedimientos 
para su revocación.

656. SECCIÓN TERCERA:  
COMISIONES DE LA ASAMBLEA 
MUNICIPAL DEL PODER POPULAR

657. ARTÍCULO 192. Las comisiones 
permanentes de trabajo son cons-
tituidas por la Asamblea Municipal 
del Poder Popular atendiendo a los 
intereses específicos de su localidad, 
para que la auxilie en la realización 
de sus actividades y especialmente 
para ejercer el control a las entida-
des de subordinación municipal. 

658. Del mismo modo, las comisiones 
pueden solicitar a entidades de 
otros niveles de subordinación que 
se encuentren radicadas en su de-
marcación territorial, que les infor-
men sobre aspectos que inciden di-
rectamente en la localidad.

659. Las comisiones de carácter tempo-
ral cumplen las tareas específicas 
que les son asignadas dentro del 
término que se les señale.

660. SECCIÓN CUARTA:  
CONSEJO POPULAR

661. ARTÍCULO 193. El Consejo Po-
pular es un órgano local del Poder 
Popular de carácter representativo, 
investido de la más alta autoridad 
para el desempeño de sus funcio-
nes y, sin constituir una instancia 
intermedia a los fines de la división 
político-administrativa, se organiza 
en ciudades, pueblos, barrios, po-
blados y zonas rurales, a partir de 
los delegados elegidos en las cir-
cunscripciones de su demarcación, 
los cuales deben elegir entre ellos 
quien lo presida. 

662. A las reuniones del Consejo Popular 
pueden invitarse, según los temas y 
asuntos a tratar, representantes de 
las organizaciones de masas y so-
ciales, y de las entidades más im-
portantes en la demarcación, con 
el objetivo principal de fortalecer la 
coordinación y el esfuerzo colectivo 
en beneficio de la comunidad, siem-
pre desde las funciones propias que 

a cada cual corresponden.
663. ARTÍCULO 194. El Consejo Popu-

lar representa a la población de la 
demarcación donde actúa y a la vez 
a la Asamblea Municipal del Poder 
Popular. Ejerce el control sobre las 
entidades de producción y servicios 
de incidencia local, y trabaja activa-
mente para la satisfacción de las ne-
cesidades de la economía, de salud, 
asistenciales, educacionales, cultu-
rales, deportivas y recreativas, así 
como en las tareas de prevención 
y atención social, promoviendo la 
mayor participación de la pobla-
ción y las iniciativas locales para su 
consecución. 

664. La ley regula la organización y atri-
buciones del Consejo Popular. 

665. SECCIÓN QUINTA:  
GARANTÍAS A LOS DERECHOS  
DE PETICIÓN Y PARTICIPACIÓN 
POPULAR LOCAL

666. ARTÍCULO 195. La Asamblea 
Municipal del Poder Popular, a los 
efectos de garantizar los derechos 
de petición y de participación ciu-
dadana:

667. a) convoca a consulta popular asun-
tos de interés local en corresponden-
cia con sus atribuciones;

668. b) vela por la correcta atención a las 
solicitudes, planteamientos, quejas 
y denuncias que se reciban de la po-
blación; 

669. c) garantiza el derecho de la po-
blación del municipio a proponer-
le el análisis de temas de su com-
petencia;

670. d) vela porque se mantenga un ade-
cuado nivel de información a la po-
blación sobre las decisiones de inte-
rés general que se adoptan por los 
órganos del Poder Popular;

671. e) analiza, a petición de los ciuda-
danos, los acuerdos y disposiciones 
propias o de autoridades munici-
pales subordinadas, por estimar 
aquellos que lesionan sus intereses, 
tanto individuales como colectivos, 
y adopta las medidas que corres-
pondan, y

672. f ) cualquier otra acción que resulte 
necesaria a fin de garantizar estos 
derechos.

673. La ley establece la forma y el ejer-
cicio de estas garantías por los ciu-
dadanos. 

674. SECCIÓN SEXTA:  
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

675. ARTÍCULO 196. La Administra-
ción Municipal tiene como objetivo 
esencial satisfacer las necesidades 
de la economía, de salud, asisten-
ciales, educacionales, culturales, 
deportivas y recreativas de la co-
lectividad del territorio a que se 
extiende su jurisdicción, así como 
ejecutar las tareas relativas a la pre-
vención y atención social.

676. La ley determina la organización, 
estructura y funcionamiento de la 
Administración Municipal.

677. ARTÍCULO 197. El Consejo de la 
Administración es designado por 
la Asamblea Municipal del Poder 
Popular, a la que se le subordina y 
rinde cuenta. Su composición, in-
tegración y funciones se establecen 
en la ley.

678. ARTÍCULO 198. El Consejo de la 
Administración Municipal es presi-
dido por el Intendente, tiene carác-
ter colegiado, desempeña funciones 
ejecutivo-administrativas y dirige 
la Administración Municipal.

679. TÍTULO IX:  
SISTEMA 
ELECTORAL

680. CAPÍTULO I:  
DISPOSICIONES GENERALES

681. ARTÍCULO 199. Todos los ciuda-
danos, con capacidad legal para 
ello, tienen derecho a intervenir en 
la dirección del Estado, bien direc-
tamente o por intermedio de sus 
representantes elegidos para inte-
grar los órganos del Poder Popular 
y a participar, con ese propósito, en 
la forma prevista en la ley, en elec-
ciones periódicas, plebiscitos y refe-
rendos populares, que serán de voto 
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libre, igual, directo y secreto. Cada 
elector tiene derecho a un solo voto. 

682. ARTÍCULO 200. El voto es un de-
recho y un deber ciudadano. Lo 
ejercen voluntariamente los cuba-
nos, hombres y mujeres, mayores 
de dieciséis años de edad, excepto: 

683. a) los incapacitados mentales, pre-
via declaración judicial de su inca-
pacidad; 

684. b) los inhabilitados judicialmente, y
685. c) los que no cumplan con los re-

quisitos de permanencia en el país 
previstos en la ley. 

686. ARTÍCULO 201. El Registro de 
Electores tiene carácter público y 
permanente; lo conforman todos los 
ciudadanos con capacidad legal para 
ejercer el derecho al voto, de confor-
midad con lo previsto en la ley.

687. ARTÍCULO 202. Tienen derecho a 
ser elegidos los ciudadanos cubanos, 
hombres o mujeres, que se hallen en 
el pleno goce de sus derechos polí-
ticos y que cumplan con los demás 
requisitos previstos en la ley.

688. Si la elección es para diputados a la 
Asamblea Nacional del Poder Po-
pular deben, además, ser mayores 
de dieciocho años de edad. 

689. ARTÍCULO 203. Los miembros 
de las instituciones armadas tienen 
derecho a elegir y a ser elegidos, 
igual que los demás ciudadanos. 

690. ARTÍCULO 204. La ley determi-
na la cantidad de diputados que 
integran la Asamblea Nacional del 
Poder Popular y de delegados que 
componen las asambleas munici-
pales del Poder Popular, en propor-
ción al número de habitantes de las 
respectivas demarcaciones en que, 
a los efectos electorales, se divide el 
territorio nacional.

691. Los diputados a la Asamblea Nacio-
nal del Poder Popular y los delega-
dos a las asambleas municipales del 
Poder Popular se eligen por el voto 
libre, igual, directo y secreto de los 
electores. La ley regula el procedi-
miento para su elección. 

692. ARTÍCULO 205. Para que se consi-
dere elegido un diputado o un dele-
gado es necesario que haya obteni-
do más de la mitad del número de 
votos válidos emitidos en la demar-
cación electoral de que se trate. 

693. De no concurrir esta circunstancia, 

o en los demás casos de plazas va-
cantes, la ley regula la forma en que 
se procederá. 

694. CAPÍTULO II:  
CONSEJO ELECTORAL  
NACIONAL

695. ARTÍCULO 206. El Consejo Elec-
toral Nacional es el órgano perma-
nente del Estado que tiene como 
misión fundamental organizar, 
dirigir y supervisar las elecciones, 
consultas populares, plebiscitos y 
referendos que se convoquen, las 
reclamaciones que en esta materia 
se establezcan, así como las demás 
funciones reconocidas en la Consti-
tución y las leyes. 

696. El Consejo Electoral Nacional ga-
rantiza la confiabilidad, transpa-
rencia, celeridad, publicidad, au-
tenticidad e imparcialidad de los 
procesos electorales. 

697. ARTÍCULO 207. El Consejo Elec-
toral Nacional tiene autonomía y 
responde por el cumplimiento de 
sus funciones ante la Asamblea Na-
cional del Poder Popular.

698. Asimismo, una vez culminado cada 
proceso electoral, informa de su re-
sultado a la nación.

699. ARTÍCULO 208. El Consejo Electoral 
Nacional está integrado por un Presi-
dente, un Vicepresidente, un Secreta-
rio y los vocales previstos en la ley.

700. Los integrantes del Consejo Electoral 
Nacional son elegidos y revocados, 
según corresponda, por la Asamblea 
Nacional del Poder Popular o, en su 
caso, por el Consejo de Estado.

701. ARTÍCULO 209. La organización, 
funcionamiento, integración y de-
signación de las autoridades electo-
rales se regula en la ley.

702. No pueden ser miembros de los ór-
ganos electorales los que ocupen 
cargos de elección popular.

703. ARTÍCULO 210. El Consejo Electo-
ral Nacional vela por la confección, 
control y actualización del Registro 
Electoral, de conformidad con lo es-
tablecido en la ley.

704. ARTÍCULO 211. Todos los órganos 
y entidades, sus directivos y funcio-
narios, están obligados a colaborar 
con el Consejo Electoral Nacional 
en el ejercicio de sus funciones.

705. TÍTULO X:  
DEFENSA Y 
SEGURIDAD  
NACIONAL

706. CAPÍTULO I:  
DISPOSICIONES GENERALES

707. ARTÍCULO 212. El Estado cubano 
fundamenta su política de Defensa y 
Seguridad Nacional en la salvaguar-
da de la soberanía e independencia 
de la nación sobre la base de la pre-
vención y enfrentamiento perma-
nente a los riesgos, amenazas y agre-
siones que afecten sus intereses.

708. Su concepción estratégica de defen-
sa se sustenta en la doctrina de la 
Guerra de Todo el Pueblo.

709. CAPÍTULO II:  
CONSEJO DE DEFENSA  
NACIONAL

710. ARTÍCULO 213. El Consejo de De-
fensa Nacional es el órgano supe-
rior del Estado, que tiene como mi-
sión fundamental organizar, dirigir 
y preparar al país, desde tiempo de 
paz, para su defensa, y velar por el 
cumplimiento de las normativas vi-
gentes relativas a la defensa y segu-
ridad de la nación.

711. Durante las situaciones excepciona-
les y de desastre dirige al país y asu-
me las atribuciones que le corres-
ponden a los órganos del Estado, 
con excepción de la facultad cons-
tituyente.

712. ARTÍCULO 214. El Consejo de De-
fensa Nacional está integrado por el 
Presidente de la República, que lo 
preside, quien, a su vez, designa un 
Vicepresidente y a los demás miem-
bros que determine la ley.

713. La ley regula la organización y fun-
cionamiento del Consejo de Defen-
sa Nacional y de sus estructuras a 
los diferentes niveles.
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714. CAPÍTULO III:  

INSTITUCIONES ARMADAS  
DEL ESTADO

715. ARTÍCULO 215. Las instituciones 
armadas del Estado son las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias y las for-
maciones armadas del Ministerio 
del Interior, las que para el cum-
plimiento de sus funciones cuentan 
con la participación de personal 
militar y civil. 

716. La ley regula la organización y fun-
cionamiento de estas instituciones, 
así como el servicio militar que los 
ciudadanos deben prestar. 

717. ARTÍCULO 216. Las instituciones 
armadas tienen como misión esen-
cial velar y mantener la indepen-
dencia y soberanía del Estado, su 
integridad territorial, su seguridad 
y la paz.

718. CAPÍTULO IV:  
SITUACIONES EXCEPCIONA-
LES Y DE DESASTRE

719. ARTÍCULO 217. En interés de ga-
rantizar la defensa y la seguridad 
nacional, en caso de producirse una 
agresión militar o ante la inminen-
cia de ello u otras circunstancias 
que las afecten, pueden decretarse 
de forma temporal, en todo el país, 
según corresponda, las situaciones 
excepcionales del Estado de Guerra 
o la Guerra, la Movilización Gene-
ral y el Estado de Emergencia, esta 
última también puede decretarse 
en una parte del territorio nacional.

720. La ley regula la forma en que se de-
claran las situaciones excepciona-
les, sus efectos y terminación. 

721. ARTÍCULO 218. Ante la ocurrencia 
de desastres de origen natural, tec-
nológico, sanitario o de otra natura-
leza, en cuyas circunstancias se afec-
te a la población o la infraestructura 
social y económica, cuya magnitud 
supere la capacidad habitual de res-
puesta y recuperación del país o del 
territorio afectado, se puede decre-
tar la Situación de Desastre. 

722. La ley regula lo concerniente al es-
tablecimiento, efectos y termina-
ción de las situaciones de desastres. 

723. ARTÍCULO 219. Durante la vigen-
cia de las situaciones excepcionales 

y de desastre, la ley determina los 
derechos y deberes reconocidos por 
la Constitución, cuyo ejercicio debe 
ser regulado de manera diferente. 

724. ARTÍCULO 220. El Consejo de De-
fensa Nacional, una vez restableci-
da la normalidad en el país, rinde 
cuenta a la Asamblea Nacional del 
Poder Popular de sus decisiones y 
gestión durante ese período.

725. TÍTULO XI:  
REFORMA DE 
LA CONSTITU-
CIÓN

726. ARTÍCULO 221. Esta Constitución 
solo puede ser reformada por la 
Asamblea Nacional del Poder Po-
pular mediante acuerdo adoptado, 
en votación nominal, por una ma-
yoría no inferior a las dos terceras 
partes del número total de sus in-
tegrantes. 

727. ARTÍCULO 222. Tienen iniciativa 
para promover reformas a la Cons-
titución:

728. a) el Presidente de la República;
729. b) el Consejo de Estado;
730. c) el Consejo de Ministros;
731. d) los diputados a la Asamblea Na-

cional del Poder Popular, mediante 
proposición suscrita por no menos 
de la tercera parte de sus integran-
tes, y

732. e) los ciudadanos, mediante pe-
tición dirigida a la Asamblea Na-
cional del Poder Popular, suscrita 
ante el Consejo Electoral Nacional, 
como mínimo por cincuenta mil 
electores.

733. La ley establece el procedimiento 
para su solicitud y realización.

734. ARTÍCULO 223. Cuando la re-
forma se refiera a la integración y 
funciones de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular o del Consejo de 
Estado, a las atribuciones o al pe-
ríodo de mandato del Presidente de 
la República, a los derechos, debe-
res y garantías consagrados en la 

Constitución, se requiere, además, 
la ratificación por el voto favorable 
de la mayoría de los electores de la 
nación, en referendo convocado a 
tales efectos. 

735. ARTÍCULO 224. En ningún caso 
resultan reformables los pronun-
ciamientos sobre la irrevocabilidad 
del socialismo y el sistema político 
y social establecidos en el artículo 
3, y la prohibición de negociar bajo 
agresión, amenaza o coerción de 
una potencia extranjera, tal y como 
se dispone en el artículo 12.

736. DISPOSICIONES ESPECIALES

737. PRIMERA: Los diputados a la 
Asamblea Nacional del Poder Po-
pular de la IX Legislatura se man-
tienen en sus cargos hasta tanto 
concluya su mandato. 

738. SEGUNDA: Se extiende el man-
dato actual de los delegados a las 
asambleas municipales del Poder 
Popular hasta cinco años, conta-
dos a partir de la fecha de su cons-
titución. 

739. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

740. PRIMERA: Antes del término de 
seis meses, después de haber entra-
do en vigor la presente Constitución, 
la Asamblea Nacional del Poder Po-
pular aprueba una nueva Ley Elec-
toral, en la que regule la elección de 
los diputados a la Asamblea Nacio-
nal, su Presidente, Vicepresidente y 
Secretario, el Consejo de Estado, el 
Presidente y Vicepresidente de la 
República, los miembros del Conse-
jo Electoral Nacional, los delegados 
a las asambleas municipales del Po-
der Popular, así como su Presidente, 
Vicepresidente y Secretario. 

741. SEGUNDA: Luego de aprobada la 
Ley Electoral, la Asamblea Nacio-
nal del Poder Popular, en el térmi-
no de tres meses, elige de entre sus 
diputados, a su Presidente, Vice-
presidente y Secretario, a los demás 
miembros del Consejo de Estado, y 
al Presidente y Vicepresidente de la 
República. 

742. TERCERA: Una vez elegido, el Pre-
sidente de la República propone a 
la Asamblea Nacional del Poder 
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Popular la designación del Primer 
Ministro, Viceprimeros Ministros, 
el Secretario y demás miembros del 
Consejo de Ministros. 

743. CUARTA: Los delegados a las 
asambleas municipales del Poder 
Popular designan con posterioridad 
a la elección y designación de los 
integrantes de los órganos superio-
res del Estado, a aquellos que van 
a ocupar los cargos de intendentes. 

744. QUINTA: Las asambleas provin-
ciales del Poder Popular se man-
tienen en sus funciones hasta tanto 
tomen posesión de sus cargos los 
gobernadores, vicegobernadores y 
los consejos provinciales. 

745. SEXTA: La Asamblea Nacional del 
Poder Popular en el término de un 
año, luego de la entrada en vigor de 
la Constitución, aprueba su Regla-
mento y el del Consejo de Estado.

746. SÉPTIMA: El Consejo de Minis-
tros en el término de dos años de 
vigencia de la Constitución, pre-
senta a la Asamblea Nacional del 
Poder Popular el proyecto de nuevo 
reglamento de ese órgano y el de los 
gobiernos provinciales. 

747. OCTAVA: La Asamblea Nacional 
del Poder Popular en el término de 
dos años de vigencia de la Constitu-
ción, aprueba el reglamento de las 
asambleas municipales del Poder 
Popular y de sus consejos de admi-
nistración. 

748. NOVENA: Los tribunales mantie-
nen su actual estructura y funciona-
miento. El Consejo de Gobierno del 

Tribunal Supremo Popular, en el tér-
mino de dieciocho meses de entrada 
en vigor de la Constitución, presen-
ta a la Asamblea Nacional del Poder 
Popular el proyecto de nueva Ley 
de los Tribunales Populares, ajusta-
do a los cambios que en la presente 
Constitución se establecen, así como 
las propuestas de modificaciones 
a la Ley de Procedimiento Penal y a 
la Ley de Procedimiento Civil, Ad-
ministrativo, Laboral y Económico, 
que correspondan.

749. DÉCIMA: Antes del término de un 
año de la vigencia de la presente 
Constitución, la Asamblea Nacio-
nal del Poder Popular aprueba, me-
diante ley, las modificaciones legales 
pertinentes para hacer efectivo lo 
dispuesto en el artículo 68 de esta 
Constitución, en cuanto a la institu-
ción del matrimonio. 

750. DÉCIMOPRIMERA: La Asamblea 
Nacional del Poder Popular, en el 
término de dieciocho meses de en-
trada en vigor de la Constitución, 
aprueba las modificaciones legisla-
tivas requeridas para hacer efectivo 
lo previsto en sus artículos 58 y 94, 
referidos al derecho de defensa ante 
los tribunales contra actos confis-
catorios de bienes por autoridades 
administrativas y la posibilidad de 
los ciudadanos de acceder a la vía 
judicial para reclamar sus derechos, 
respectivamente.

751. DÉCIMOSEGUNDA: Hasta tanto 
se dicte la disposición legal para ha-
cer efectivo lo dispuesto en el tercer 

párrafo del artículo 23 de la presen-
te Constitución, en lo referente a la 
autorización para la trasmisión de 
derechos sobre los bienes de pro-
piedad socialista de todo el pueblo, 
el Consejo de Ministros o su Comité 
Ejecutivo continúan disponiendo lo 
pertinente al respecto.

752. DÉCIMOTERCERA: La Asamblea 
Nacional del Poder Popular aprue-
ba en el término de hasta diecio-
cho meses de entrada en vigor de la 
Constitución un cronograma legis-
lativo que dé cumplimiento a la ela-
boración de las leyes que desarrollan 
los preceptos establecidos en esta 
Constitución. 

753. DISPOSICIONES FINALES

754. PRIMERA: Se deroga la Constitu-
ción de la República de Cuba de 24 
de febrero de 1976, tal como quedó 
redactada por las reformas de 1978, 
1992 y 2002. 

755. SEGUNDA: La presente Constitu-
ción entra en vigor a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de 
la República. 

Los números que se incorporan al inicio de 
cada párrafo son con el objetivo de facilitar 
el debate durante la consulta popular y el 
análisis y procesamiento de las opiniones 
que se emitan. 





Glosario
A los efectos de la mejor comprensión 
del proyecto de Constitución de la Repú-
blica, se precisan los términos siguientes:

BIENES INALIENABLES: 
Son aquellos bienes de propiedad socia-
lista de todo el pueblo y los que confor-
man el patrimonio cultural; estos no se 
pueden vender, ceder, donar o permutar 
bajo ningún concepto.

BIENES INEMBARGABLES: 
Son aquellos bienes de propiedad socialista 
de todo el pueblo y los que conforman el pa-
trimonio cultural; estos no se pueden em-
bargar o incautar por ninguna autoridad. 

CONSTITUCIÓN: 
Es la Ley fundamental de un Estado. Es-
tablece los principios y valores esencia-
les de la organización sociopolítica de un 
país y contiene sus fundamentos políti-
cos, económicos, sociales y jurídicos, así 
como la estructura del Estado y sus rela-
ciones con los individuos.

CONSULTA POPULAR: 
Forma de participación en la que el pueblo 
emite su opinión sobre determinado asun-
to, sin que ello tenga efectos vinculantes. 

ENTIDADES: 
Se emplea en su más amplia acepción 
como persona jurídica que cumple fun-
ciones económicas, sociales, culturales, 
científicas, etc. Incluye las no estatales. 

ESTADO: 
Es el sistema de órganos mediante el cual 
se ejerce el poder público y comprende 
diversas funciones (legislativas, ejecuti-
vas, judiciales, de control, etcétera). 

ESTADO SOCIALISTA DE DERECHO: 
Es la concepción del Estado que refleja 
que su estructura y funcionamiento se ri-
gen por el acatamiento a lo establecido 
en la Constitución de la República y en el 
resto de las disposiciones normativas que 
conforman el ordenamiento jurídico. 

GOBERNADORES: 
Cargo con el que se reconocen a las auto-
ridades encargadas de las funciones eje-
cutivo-administrativas en la provincia.

GOBIERNO: 
Comprende a los órganos que tienen como 
objetivo esencial la realización de actos eje-
cutivo-administrativos. A nivel nacional es 
el Consejo de Ministros; en la provincia, 
los gobiernos provinciales y en el munici-
pio, los consejos de la administración.

HABEAS CORPUS: 
Procedimiento jurídico que salvaguar-
da la libertad de los ciudadanos ante 
privaciones de libertad ilegales o arbi-
trarias, y que garantiza el derecho de 
las personas a acudir ante los tribunales 
para que estos decidan si la detención 
es legal o no. 

IMPRESCRIPTIBILIDAD: 
Significa que los derechos sobre los bienes 
de propiedad socialista de todo el pueblo y 
los que conforman el patrimonio cultural, 
no prescriben, es decir, no pierden vigen-
cia por el transcurso del tiempo.

INDIVISIBILIDAD DE LOS DERECHOS: 
Significa que los derechos humanos no 
pueden ser divididos ni fragmentados. 

INTENDENTES: 
Cargo con el que se identifica al que diri-
ge el Consejo de la Administración en los 
municipios.

INTERDEPENDENCIA DE LOS DERECHOS: 
Reconoce que todos los derechos huma-
nos se encuentran entrelazados unos con 
otros. Para la realización de un derecho 
humano será necesaria la realización de 
otros derechos; si es vulnerado un dere-
cho es innegable que se comprenderán 
violentados otros.

LEYES: 
Aunque literalmente el término hace 
referencia a las disposiciones normati-
vas que aprueba la Asamblea Nacional 
del Poder Popular, se concibe en el tex-
to además para referirse a cualquier tipo 
de norma con independencia del órgano 
que la emita. 

MAYORÍA ABSOLUTA: 
Es el modo de votación en el que se re-
quiere más de la mitad de los votos para 
acordar una decisión, teniendo en cuenta 

el total de los miembros que integran el 
órgano que decide.

MAYORÍA SIMPLE: 
Es el sistema de votación mediante el 
cual se acuerda una decisión por la ob-
tención de más votos a favor que en con-
tra, con independencia del número que 
se alcance.

OBJECIÓN DE CONCIENCIA: 
Es el acto mediante el cual un ciudadano 
esgrime determinada creencia para no 
cumplir una obligación o deber estable-
cido por la ley. 

ÓRGANOS DEL ESTADO: 
Incluye todos los órganos, organismos e 
instituciones que permiten el desempe-
ño de las funciones del Estado.

PLEBISCITO: 
Forma de participación popular directa, 
dirigida a conocer la aprobación o no so-
bre determinado acto o medida política 
o de gobierno de relevancia para la socie-
dad.

PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS: 
Es la posibilidad de reconocimiento a futu-
ro de derechos no comprendidos en un mo-
mento histórico, sin que ello conlleve un 
retroceso o regresión de los ya alcanzados. 

REFERENDO: 
Forma de participación directa, median-
te el cual se somete a decisión del pueblo 
la aprobación, modificación o deroga-
ción de determinada disposición jurídica 
de trascendencia.

UNIVERSALIDAD DE LOS DERECHOS: 
Supone que todas las personas disfrutan 
de todos los derechos humanos, sin dis-
tinción alguna.

VOTACIÓN NOMINAL: 
La que se efectúa indicando cada votante 
su decisión a viva voz al ser nombrado en 
la lista respectiva. 




